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E l Anteproyecto de R eglamen to que a con ti
nuación presentarnos fue - y lo es a ún- la
bandera ele ci entos de estud ia n tes c ua ndo se
intentó re g lamentar ' al CCH sin co nsu lta r
previa y d emocráticamen te él los in tegran tes
d el Colegio , El perio do ele la R e fo rm a es el
111 0n1(;nto m á s inclicado para terminar co n la
indefinici ón jurídica int erna d el CC H y llev ar
lo a l c um p lim ie nto caba l de sus fine.

Este pro yect o e ncaja en la s múlt ip les re for
mas que la UNAM requ iere. E s parte im pres
cind ible ele la legi slación qu . n ecesita la U ni
versid ad.

PROYECTO DE REGLAMENTO
PARA LA UNIDAD ACADEMICA

DEL BACHILLERATO DEL
COLEGIO DE CIENCIAS Y

HUMANIDADES PRESENTADO
POR EL MOVIMIENTO DE

ESTUDIANTES SOCIALISTAS
(MES), EL 31 DE MARZO

DE 1978
E n la actua lidad la Un idad Académica del

Bach illerato de l CC H se encuen tra suj e ta úni 
ca y exclusivamen te a la s a mbiguas líneas que
establece e l Estatuto G e neral de la UNAM val
1ib re a r b itri o de la s a u ioridades uni vcrsi tal:ias .
Es ta si t uac ión co n t r i b uye e n gra n med ida a
q ue la id ea de l CCH n o se d esa r ro ll e ta l v
como fue concebid a orig ina lme nte. '
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PROYECTO DE REGLAMENTO
PARA LA U IDAD ACADEM ICA

D EL BACHILLE RAT O D EL
C O LEG IO DE CIENCIAS

Y H UMA TIDADE S .

CAPIT U LO 1
Disposiciones ge ne ra les:

Art. 1.- P ara el cumplimiento de los fin es que
le atribuye el Estatu to General de la UNAM , el
Colegio de C ienc ias y Humanidades co n tará,
en el nivel d el Ba chill erat o, con una Unidad
Académica del Ciclo del Bachillera to.

Art. 2.- La Unidad Académica d el Ciclo de

Bachillera to de l Colegio de Ciencias y Huma
nidades, te nd rá como función impartir ense
ñanza med ia superior, en los t érminos de la
Ley Orgá n ica y del Estatuto Genera l de la
Un iversidad. P a ra este efecto con ta rá con una
dirección de la Unidad Académ ica del Ciclo
de l Bachillera to y con pla nteles.

Art. 3.- La enseña nza que imparta la Uni
dad Académica de l Cic lo de Bachillerato del
CC H, se aj us ta rá al plan de estud ios, y disposi
ciones vigen tes que a l respecto ha ya di ctado o
dic te en lo fut uro el C onsejo Unive rs itario.

Art. 4.- La Universida d otorgará el gra do de
Bachiller a q u ienes hayan cubier to todos los
créd itos y req u isit os esta blecidos en e l plan de
estud ios de la U nid ad Académica del Ciclo de
Bachille ra to o

Art. 5.- Los a lu mnos del Bach illerato del
CCH podrán cursar a lgunas de la s opciones
técn icas que ofrezca la Unidad . La U n ive rsi
dad otorgará el dip loma de Técnico a ni vel
meelio superior en la opc ión cor resp ond ien te,
una vez cumplidos los requisitos que señaló
para el efecto e l Consejo Técnico de la U n ida d .

Art. 6.- Los diversos plantel es d el Ciclo de
Bachillerato del CCH ma ntendrán unidad en
su.sistema de enseñanza yen los obje tivos d e la
misma.

Art. 7.- La Dirección d e la Unidad Acadé
mica y las direcciones ele los diferen tes plan te
les del Ciclo Bachillerato, se mantend rán vin 
culad os para organiz ar y administrar lo refe
rente él los aspectos académicos, de difusión
cult u ra l, divulgación y planea ción en todos los
órd enes, y recibirán el apoyo de los Ciclos de
Profesional y Posgrado de toda la UNAM en lo
referente a la formación de profesores y actua li
zación de conocimientos d e los mismos.

CAPITULOlI
Del Gobierno:

Art. 8.- Los órganos de gobierno de la
Unidad Académica del Ciclo de Bachillera to
serán:
a) El Consejo Técnico de la Unidad
b) La Dirección de la Unidad Académica del

Ciclo del Bachillerato
e) Los Consejos Internos de los pla n teles
d) Los directores de los planteles J

Art. 9.- El Consejo T écnico de la Un idad
Académica del Ciclo de Bachillerato esta rá
integrado por:
a) El director de la Unidad Acad émica del

Ciclo de Bachillerato.
b) Dos profesores de cada uno de los Consej os

Internos de los plantel es del Ciclo del
Bachillerato. Uno de ellos puede ser el
director del plantel. .

e) Dos estudiantes de cad a uno de los Con sejos
Internos de los plantel es del Cicl o del
Bachillerato.

d) Un estudiante más, para integra r el Consejo
en forma paritaria, del plantel más nume
roso.

e) El secretario general de la Unidad Académi
ca del Ciclo del Bachillerato, será el secreta
rio del Consejo con voz y sin voto.

Art. 10.- El Consejo Técnico será el órgano
coordinador de Gobi erno d e las decisiones que
se tomen ' en los Consejos Internos y sus funcio
nes serán:
I. Estudiar y di ct amin ar sobre los pro yectos o

ini ciativas qu e le sean sometidos, y los
que surjan en su seno , siem p re y cuando
tengan relación o afecten al C C H ,

n. Elaborar los reglam en tos o instructivos
necesarios, acordes con la na tura leza de l
CCH, en lo qu e concierne al Ciclo del
Bachillerato.

III. Est udiar o en su caso modifi car los planes
y programas de estud io, elabora dos por
los, C onsejos Intern os y som eterlos a l
C onsejo Universitario p ara su aproba
ción en lo general.

IV . Elegir director de la Unidad Académica



del Bachillerato, según se establece en el
artículo 16.

V. E stablecer los requisitos que regulen los
procesos de selección y promoción del
p ersonal académico.

VI. D eterminar, junto con los Consejos Aca
d émicos Co ordinadores y las academias de
lo s profesores, el procedimiento para la
se le cc ión y adscripción del personal acadé
n11 CO.

VII. Fijar los criterios ge nera les y los requisi
tos a que deberán ceñirse los plan es y
programas de trabajo docente, de inves
tigación y de com p lem en tación acadé
mica, después de consultar a los Conse
jos Internos y a los Consejos Académicos
Coordinadores.

VIII. Aprobar los programas de estudio de las
a signaturas qu e le propongan los Conse
j os Académi cos Coordinadores.

IX . R ecibir y dictaminar sobre los informes
se m est ra les qu e le presente el director de
la Unidad Académica del Ciclo del Ba
chillerato.

X. Todas las demás funciones que determi
n en para los Consejos Técnicos, los orde
namientos legales de la UNAM en vigor.

XI. El Consejo Técnico deberá reunirse co n
una periodi cidad de por lo menos tres
veces por semestre, podrá ser convocado
por el direct or de la Unidad, o por una
tercera parte de sus integran tes.

Art. 11 .- El Consejo In terno de cada plantel
estará integrado por:
a) E l director del plantel.
b) D os profesores por cada una de las siguien 

tes á re as ; Matemáticas, Ciencias Histórico
Soci ales, Talleres de Lectura y Redacción,
Ci encias Experimentales y uno por cada
uno de los siguientes departamentos, siem
p re y cuando estén operando en el plan tel:
Opciones T écni cas, Idiomas y Actividades
D eportivas.

c) Tres est ud ia n tes por ca d a uno de los cuatro
t urnos,

d) D os trabajadores, uno por cada turno.
e) El sec re ta rio genera l del plantel, será e l

secreta r io del Consejo co n voz y sin voto.

Art. 12.- Se rán funciones y fa cultades de los
Consejos Internos de los planteles:

1. E studiar y dictaminar sobre los proyectos
qu e le sean sometidos y los que surjan en
s u se no, relacionados con asuntos del
plantel , y en su caso someterlos para su

o d.iscusión y aprobación a instancias sup e
nares.

II. Vigilar el cumplimiento de los reglamen
tos, instructivos internos del CCH, y los

demá s ordcnarn ien tos legale s u n iver ita
rios en el plant el y proponer, c ua ndo a. í
lo consid ere, m od ificaciones él los a n u-rio.
res en las in st ancias correspond icntcs.

IIl. Elaborar el R egl amento Int e r ior de Tra
baj o del C onsej o In tern o.

IV. Pr O/llOVlT la di scusión en el pl a n tel acerca
de las resolucio nes y proposic iones a l
Colegio d e Ci en c ias y H uma nid ades.

V . Organi zar c l p ro ceso de elecció n del direc
tor del plantel y de l direc tor ele la
Unidad A cadémica del Ciclo ele Bachill e
rato, donde d eberán part icipar estud ia n
tes y profes ores d e los cuatro t u r na s, cada
uno de los miemb ros del Co nsejo Interno
dará su voto para realiza r la elección de
acuerdo a lo decidido por el sec tor q ue
represente.

VI. Det erminar co n base en los acuerdos del
Consejo T écnico , la distribuci ó n de las .
labores del p ers onal aca démico, así co mo
el contro l sobre su desarrollo v resulta dos.

VII. Concertar a t ravés de Sll S representa n tes
del Consejo T éc n ico, las políti cas genc
ral es de ej e rcic io presupu esta l, as í como
para el e m p leo óptimo de los recursos
asignad os en beneficio de los pl a nt eles,
previa co n s u lta a sus represent a d os.

VIII. Aprobar los nom bramientos del perso-

nal administrativo qu e propo nga el di
rector del plantel.

IX. Supervisa¡' las a c tividades y p rogra mas
académicos, a dm ini trativos y cscolarc.
del plant el , de ac uerdo con las polí tica '
ge nerales t ra za d a ' por el Consejo Técni
co de la Uni da d Académica elel Ciclo de l
Bachillerato.

X . El Consej o In te rno deberá n-un i rsr cuan
do menos una vez al me ' y podrá ser
convocado p or el d irector del plantel (l

por un terci o de sus miembros.
Art . 13.- Para ser co nsejero por los profesores

se rá necesario llenar los siguientes rc q u i .itos:
a) Ser profesor de algunas de las a signatu ras
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correspondient es al área que represente,
con Una antigüedad mínima de tres años en
e lCCH.

Art. 14.- Para ser con sejero represent ant e de
los a lum n os será necesari o llen ar los siguientes
requisitos:
a ) Ser alumno del turno que represent e
b) E star c u rsa ndo segu n do, tercero, cuarto,

quinto o sexto semestre del Ciclo de Bachi
llerat o d el CCH.

c) Hacer d el conoc im ie n to de sus representa 
dos su si t ua ción escolar.

Art. 15.- La elección d e Con sejeros Internos
deberá se r p or el siguien te procedimient o:
a) El Consejo Intern o co nvocará a elección de

nu evos c onseje ros, dos m eses antes de con
el uir s u peri odo, integrándose en Colegio
Electoral.

b) La elección será por vo to secre to, directo y
uni versal de los represen tados de acuerdo al
artícul o 11 del presente reglament o.

e) El escr u tinio será público.
d) Los Co nsejeros profesores y alumnos dura

rán en s u ca rgo dos .años y no podrán ser
ree lect os para el sigu ien te periodo. Después
d e la t erminación de es tud ios, de relación
laboral c on el CCH, impugn ación o denun
c ia de la mavoría de sus rep resentados, el
C onsejo Inte;'no promo verá la sustitución
respecti v a en un plazo máximo de quince
días n ombrando un consejero interno de
acuerd o a este a rtícu lo.

Art. 16.- El di rector de la Un idad Acadé mi
ca del Cid o de Bachillera to , será des ignado por
el C onsejo T écni co de la Un idad. Los directo
res d e los planteles será n design ad os por los
Consej os In t ernos respecti vos. Para ese efec to se
seguirá el si guiente procedimiento:
a) El Consejo convoca rá a cam bio de director

d os m eSes antes de que ha ya concluido su
p eriodo e l director en turno, y abrirá un
periodo d e registro de ca n d ida tos que debe
rán cum plir los requisitos esta blecidos por
este reglamento.
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b) Los candidatos registrado s dispon d rán de
un mes para difundir sus progra m as de
tr ab ajo, en impresos hechos por el Consejo
en isu al calidad v cantidad para tocios ellos.
Queda estrictamente prohibido hacer otro
tipo de propaganda más que la p~oporcio
nada a los cand ida tos por el Con sej o T écni.
ca o Interno. Los program as se discutirán en
sesiones con estud iantes y profesores convo
ca das para ese efecto exclusivamente , en los
cua tro diferent es turnos de todos los plante
les.

c) Despu és de concluida la fase anterior, los
consejeros procederán a recoger la o p inión
de sus representados a trav és de un refe rén
dum de tal manera qu e cada consejero,
ten ga un acta que demuestre la opinión de
sus representados que dará la orientación de
su voto en el Consejo Técnico o Inte rno,
según sea el caso.

d ) La elección será en una sesión especi al del
Consejo con asistencia de por lo menos la
tres cuartas partes de sus miembros, don de
ca da uno dará su voto de acuerdo a l inciso
a n terior. El cand ida to qu e obtenga m ayoría
de votos será director por un period o de
cua tro años.

e) El director será desti tuido ele su cargo si así
lo manifiesta la mayorí a del Con sej o , con
forme al procedimiento esta blecid o en el
in ciso "c" de este artícul o.

Art . 17.- El director de la Unid ad Acad émi
ca y los directores de los planteles del Ciclo de
Bachillerato durarán cuatro a ñosen su cargo y
d eberán reunir los siguientes requisitos:
a ) Ser mexicano mayor de 25 y menor de 70

años.
b ) P oseer títu lo o grado superior al de Bachi

ller.
e) T en er una antigüedad académi ca de cuan

d o menos tres años en la Universidad .
el ) H a berse distinguido en la labor doc en te, de

in vestigación o divulgación científic a y lle
va r una vida hon orable.

Art. 18.- Corresp onderá al director de la
Unidad Académica d el Cicl o del Bach illerato
coorel inar y supervisa r.

a) Nom bra r con aprobación del Consejo Téc
ni co, a los funcionarios académicos y admi
ni st rati vos ele la Di rección de la Unidad
Acad émica del Ciclo de Bachillera to .

b ) Instrumentar la p olíti ca genera l de ej erci
cio presupu esta! que trace el Consejo T éc-
nico de la Unidad . .

e) Organizar , dirigir y supe rvisar las act ivida
d es y programas a cadémi cos, admin istra ti
vos y escolares de la dirección a su cargo.

d) Ser miembro del Consejo Té cnico d e la
Unidad.



e) Convocar al Colegio d eDirect ores del Ciclo
d e Ba chillerato del CCH.

f) Genera r con aprob a ción del Co nsejo Técni
co, la s a ctividades que sea n necesarias para
los pr~gramas acadé m icos, a d ministra t ivos
y escola res de los plantel es del Ciclo de
B a chill e rat o, se realicen d e una manera
coord inada, unifi cada y eficaz.

g) Establecer, previo acuerdo co n el Consejo
Técn ico, los servici o s d e asesoría y apoyo
que re q uiera n los planteles del Cicl o d e
Bachillera to.

h) Promover la orga n izac ió n d e los departa 
m e n tos adsc ritos a la Dirección de la
U nidad Aca démi ca del C iclo de Bachill e 
rato para el cump lim ie n to óp timo de sus
objet ivos en benefi cio d e los a lumnos d el
Ciclo d e Ba chillerato d el CCH.

i) V c Ia r p or que en la direc ción a su ca rgo se
cu m p la n las normas que rigen la estruc t u 
ra y fun cionamiento d e la Universidad.

Art. 19.- Corresponderá a los directores d e
los plan te les :
a ) Somete r a l Con sejo Interno la designa ci ó n

de fu nc iona r ios académ icos y ad ministra ti
vos de! pl an tel.

b) Proponer el nom bramien to de l personal
a cadém ico v adm in is tra t ivo adscri to a su
plantel de ~cuerdo a la s disposiciones v i
g e n tes d el Es tat uto d el Person al Académ i
c o .

e) V e la r p or el cu m p lim ien to del plan d e
e s t ud ios y de los pro gram as de enseñanza
e n e! pl antel a su ca r'go.

el ) Planea r, dirigir y su pervisar las act ividades
a cadém icas y a dm in is tra t ivas qu e se rea li
cen e n su p lantel.

e) Forma r parte del Colegio d e Directores del
Ciclo d e Bachillerato d el e CH o

f) 'C o n voca r a l Co nsejo Interno del plan te l.
Art. 20.- So n funcio na r ios de la Direcció n de

la U n idad Aca démica de l C iclo de Bach ill e ra 
to :
a) El secretario a uxilia r d e Servicio Académi

cos, e l secre ta rio a ux iliar de Serv icios Ad
minis t rativos y e l secre ta rio auxiliar de
Servic ios Escolares.

b) Los jefes de los dep a r tamen tos administra
tivos adscritos a la U nidad Académica del
C iclo de Bachillerato .

Art , 2 1.- Correspond e r á a l secretari o auxi
lia r de Servicios Acadé micos, de la Direcc ión
de la Unidad:

el) D esempeñ ar las com isio nes ele carác ter
académ ico y at ende r los as un tos d e la
m isma índole qu e le e nco m iende el direc
to r d e la Unidad.

b) R ealizar las actividades n ecesarias, en co
labora ción con los secret arios ele Serv ic ios

q

Académi cos de lo plan teles, para mejorar
y unificar lo programas de est udio confor
me a los lin eamiento qu e fijen el on jo
Técni co y e l director ele la Unidad.

c) Promover y o rg a n iza r cursos de actua liza
ción de co n oc im ie n tos, metodo logía de la
ense ña nza y didáctica en benefi ci o ele los
profesores de l Ci cl o ele Bachi llerato.

d ) Organizar, c on auxili o ele los secre ta rios
auxiliares a cadémicos de los p lan teles , sis
temas com u n es de eva luac ión permanen te
que permitan conocer el logro de los o bje ti
vos académi cos.

e ) Elaborar y act ua liza r eh colaboración co n
los secreta r ios a ux ilia res académ icos d e los
pla ntel es, la gu ía b ibliográfica d e las as ig
na tur as que co m p rende el p la n d e es tu
d ios del Bach ille ra to del CC H .

f) R eunirse periód ica me nte con lo s secre ta rios
aca démicos de los pl anteles a fi n d e h a cer
operat ivas y u nifi ca r las polít icas ge nera les
de fun ciona III ien to acadé mico d el Ciclo de
Bachillera too

Art. 22.- Son atrib ucion es del secretario
a uxiliar de Serv ic ios Escolares de la D irección
de la Unidad Académ ica del Cic lo de Bac hille
rato :

a ) Desempeñar la s comisiones y atender los
asuntos de ca rác te r escolar q u e le enco
miende el director de la Unidad.

b ) Centralizar, a cumular y arc h ivar la in for
mación esco la r de los alumnos ele to elos los
planteles d e l Cic lo ele Bachill e ra to , t rami
tando la exped ic ió n opo rt una de la s hi sto
rias acad émicas de cada uno d e e llos.

e) Promover la s ac t ividades necesarias ten 
dentes a la unificación v racionaliza ción de
los ca lenda ri os de tra bajo esco la r d e los
d iferent es plan te les, a fin de q ue los peri o
dos de inscripció n y reinscripci ón , los exá
men es orelin a r ios v ex traord inarios v los de
tramit ación escolé~r en genera l, sean sim ul
táneos en todos los planteles de l C ic lo de
Bachillera to o



d) Verificar opor tuname n te cuáles a lumnos
han cumplido tota lmen te con el plan de
cst udios de Bachillera to del Colegio, en
viando la lista y documen tación corres pon
diente a la Coordinación de la adm in istra 
ción escolar de la UNAM, para los efectos
del pase reglamen tario, informa ndo d e este
hecho a los interesa d os a través de las
secretarías escolares de los p lan teles.

e) Reunirse periódicamen te co n los secreta
rios auxiliares escolares de los planteles
para hacer operativas y unificar las políti
cas generales de administración y control
escolar de l Ciclo de Bachillerato.

f) Representar a la Unidad Académica del
C iclo de Bachillerato para tod os los aspec
tos esco la res an te la coord inación de la
admin istrac ión escolar d e la UNAM y
o t ras dep end encias uni versitarias que ten
ga n relación con los mismos aspectos.

Ar t. 23.- Serán facu lt ades del secre tario
auxiliar de Servicios Ad m in ist ra t ivos de la
Dirección de la Unidad Académ ica del Cicl o
de Bachillerato:
a) Desempeñar las comisiones y a tende r los

asuntos de carácter adm inistra tivo q ue le
encomiende el Director de la Unidad Aca
démica del Ciclo de Bachillerato.

b) C entralizar los antep ro yectos de presu
puesto de los diferen tes p la n teles para
presentar de una manera integrada las
necesidades presupuestales de l Ciclo de
Bachillerato del CCH.

e) Centralizar y administrar los recu rsos qu e
se asignen para activida d es complementa
rias, de apoyo o comp lem entación acad é
mica.

d) Dar apoyo y asesoría a los secretarios
auxiliares administ rativos de los planteles
en lo re lativo a sistemas y canales adec ua
dos para la tramitación de los asuntos
ad ministrativos.

Art , 24.- Los jefes de los departamen tos
administrativos deberán:
a ) Ser en primera instancia los responsabl es

de la ' actividades que se realicen en su
d epartamento.

b ) R ealizar un análi sis sistemático de la labor
realizada en el d eparta m ento bajo su car
go, informando d e ello al director de la
Unidad Académica d el Ciclo de Bach ille
rato.

e) Cuidar de que las actividades se rea licen de
una manera efica z y ordenad a con tanda
co n la aprobación d el director corresp on
di ente.

Art. 25.- Los planteles conta rán con los
siguien tes funcionarios, además del director .

a ) El secretario general del mi smo.
b ) El secretario auxili ar de Servicios Aca dé

micos, el de Servicios Ad ministra tivos y el
de Servicios Escolares.

c) J efes de departamentos administra tivos.
Art. 26.- Corresponderá a l secretario ge ne

ral:
a) Desempeñar las labores que le encom ie nde

el director del plantel.
b ) Suplir al director d el pl a n tel en los asun to

d e carácter docente , de planeación y direc
ción del plantel, en su ausencia .

c) Procurar que las a c ti vid a des de las secre ta
rías auxiliares de servicios se realicen en
forma coordinada.

d ) Coordinar los progra mas y actividades q ue
le enca rgue el director, así como las de
difusión , de inform ación , ser vicios estu
diantiles y de servi ci os generales del plan
tel.

Art. 27.- Corresponde a los secretarios auxi
liares de servicios:

a ) At ender los asun tos d e la Secretaría a su
ca rgo"

b ) Desempeñar las co m isio nes y asunt os q ue le
enca rgue el dir ector del p lantel.

c) Auxiliar al secretario general del pla n tel e
el desempeño de sus funcion es.

d ) R eunirse con los cor respond ientes secreta
rios a uxiliares de la Di rección de la U n id ad
Académica del Ciclo d e Bachill era to e n los
términos de los artículos 21, 22 Y23 d e este
reglament o.

Art. 28.- Serán órga nos de consulta y aseso
ría de la Unidad A cadém ica del Ciclo de
Bachillera to:

a ) El Comité Directivo.
b ) El Colegio de Direct ores d.e la Unid ad

Académica del Ciclo de Bachillera to.
e) Los Consejos Académicos Coordinadores.
d ) Las academias d e p rofesores, organismos

colegiados de"l personal académico.
Art. 29.- El Comité Directivo será un órga no

d e consulta necesario d el C onsejo T écnico, en
todo lo referente a modificaciones de pla nes y
programas de estudio.



Art. 30.- El Colegio de Directores estará
integrad o:
a) El d ire ctor de la Unidad Académica del

Ciclo d e Bachillerato quien lo convoca.
b) Los directores de los plan teles del Bachille

rato.
Art. 3 1- El Colegio de Directores será un

órgano de co nsulta necesario para todos aque
llos asun tos que afecten al desarrollo integral
del Ciclo de Bachillerato del eCHo

Art. 32 .- Los -Consejos Académicos Coordi
nadores se rá n órganos de consulta necesarios
del Consejo Técnico de la Unidad, para todo lo
relacionado con aspectos académicos y de
coordinación de actividades docentes de toda
la Unidad . Se establecerá uno por cada una de
las siguie n tes áreas: Matemáticas, Talleres de
Lectura y Redacción, Ciencias Experimentales,
y Cienc ias Histórico- Sociales. Igualmente se
establecerán Consejos Académicos por cada
uno de los siguientes departamentos: Opciones
técni cas, id iomas y actividades deportivas.

Art. 33 .- Los Consejos Académicos Coordi
nadores estarán integrados por:
a ) Dos rep resen tan tes, uno estudiante y otro

profesor del Consejo Técnico de la Unidad
Académ ica.

b) Dos representantes de cada plantel del
área co rrespondiente.

e) Un rep rese n tante del Director de la Uni
dad como o bservador sin voto.

d) El preside n te se designará en cada sesión
de a lguno d e los profesores.

e) El secre ta rio será designado por el Consejo
por un periodo de un año. Será alguno de
los profesores del mismo.

Art. 34.- Serán . funciones de los Consejos
Académicos:

a) Proponer al 'Consejo Técnico los ' planes y
programas de trabajo del área conforme a
los cr iter ios fijados por el mismo.

b) Elaborar los programas de estudio de las
asigna tu ras del área, proponiendo 'Su apro
bación al Consejo Técnico de la Unidad
Aca dém ica .

c) Estab lecer los requerimien tos mínimos que
deberán cum plir las actividades de investi
gación y de complemen tación académica,
adecuándola a los criterios señalados por el
Consejo Técnico de la Unidad Académica.

d) Conocer y, en su caso, aprobar el proyecto
anua l d e labores a realizar por los profeso
res d e carrera de enseñanza media superior
de su área, oyendo la opinión del director
del plantel y la opinión del organism o
colegiado del personal a cadémico respecti
vo.

f) Evaluar, y en su caso, aprobar los informes
semestrales de las labores realizadas por los

profesores de carre ra, enseñanza m edia
super ior de su área , oyendo la op in ió n del
director del p lantel y la opinión del orga
ni smo colegiado de! personal a c a d ém ico
respectivo.

g) Dictaminar sobre la autorización que debe
dar el Consejo Técnico a los profesores de
carrera de enseñanza media supcrior de su
área, el desempeñ o de cátedras u otras
la bores remuneradas , siempre que el tiem
po de ocupación total no exceda ele 48
horas semanales. En el nombrami e n to se
señalará expresamen te como causa ele res
tri cción del mismo, sin responsa b ilidad
la boral para la institución, el in cu mp li
miento de esta disp osición.

Art. 35.- Las votacion es en el seno de los
C on sej os Académicos C oordinadores se ha rán
p or mayoría simple y co n un quórum mín imo
d e ocho personas.

Artículos trans itorios.
1. Una vez aprobado por el Consejo U niver

sitario este reglamento, entrará en vigo r a l
dí a siguient e de su publi cación en la
GACETA UNAM .

n. Para la instal a c ión ele los primeros C onse
j os T écnicos e Internos, se integrarán
Colegios Electorales paritarios CO Il ocho
rep resentantes d e la academia y ocho
representantes es tud iantiles,dos por ca da
turno. 0_

PUNTOS DE REFORMA
UNIVERSITAR IA PRESENTADOS

POR EL MOVIMIENTO DE
ESTUDIANT ES SOCIALISTAS

(MES), EL 31 DE MARZO
DE 1978

R EFORMA UNIVERSITARIA
D EM O CRAT ICA : SOLUCION A LA
C R IS IS DE LA UNAM

La huelga del Sin d icato de Trabajadores de
~lNt1[I]



la UNAM puso en relieve la c r rsis de la
Universidad Nacional. Estc fenómen o no es de
nmzu na manera nuevo. Lo que oc u rre es qu e
la crisis e ha mostrado más pl enamente. La
UNA M padece un Rector' a poyado en la
fuerza de la policía, r la intromisión direct a del
gobierno e n ella es cada vez m ás d et erminante.
La eriorrne Universidad de h oy no puede seguir
funcionando dentro de los m oldes jurídico
políticos im p uestos en 1946, c ua ndo junto a
otras le yes rest rictivas , se promulgó la que
hasta a hora rige a la UNAM.

El conflicto huelguístico, así co rno mu chos
otros, demost ró que los organismos institucio
nales de dirección no son capaces de ofrecer
soluc io nes a los nuevos problemas pl a nteados.
La vida uni versitar ia fue vulnerada por la
ocupac ió n policiaca de la UNAM , pero no sólo
por tratarse de un ac to de fuerza del gobierno
con tra los universitarios, sino también porque
cons tit u yó el medio para resolver un conflicto
universi t ario .

La centralización de la dire cción institucio
nal d e la Un iversidad , en manos d e una sola
persona, el Rector, considera do por la Ley
Orgá n ica corno "e l Jefe Jat o de la Universi 
dad" y la aplicación de una p olítica autoritaria
e intransigente, sólo generarán mayores confli c
tos, pues aunque el Rector afianza su autori-

dad con el apoyo de la policía , esta misma
circunstancia impulsará a los universitarios a
elevar su acción contra el despotismo rectoral.

Es conocido por todos que la falt a de
ejerci c io de una verdadera democracia r a uto
nom ía e n la Universidad a trop el la tod a clase
de dercchos de los universitari os, inc1u yend ó la
huelga y la contratación colec t iva.

Entendernos que los derech os d e los universi
ta rios y en particular de los es t ud ia n tes, deben
formar parte indispensable d e la vida de la
Univcrsidad. El reconocimien to a esos derechos
pod rá asegurar r: cumplimiento real de la
au tonomía un iversitaria.

La a utonomía universitaria d ebe entenderse

WOOVl lJ-ttl

co m o la facultad de la insti tución para con d u
ci rse libremente sin la intervención del Estado,
que es la única en tidad que cuen ta con la
fuerza coerci tiva. Pa ra ejercer la autonomía es
imprescindible la existencia de órgan os d emo
c rá t icos de gestión, in tegrados con los represen
tantes elegidos por los universitarios. La a u to 
nomía implica tambi é n el derecho de la U n i
versidad a realizar la crít ica en su sentid o más
amplio, y ejercer, po r" tanto, una influen ci a en
la sociedad.

A continuación, presentamos una sín tesis de
los puntos genera les m ás importantes que
c ua n to a ntes deben cons tit u ir una verdadera
Reforma Un iversi taria D em ocrá tica. Es tos
puntos fuero n hechos públi cos en un desplega
do de p re nsa aparecido el 22_de ju lio de 1977 y
so n la base de la propuest a emitida en el
Consejo U niversita rio p or los consejeros es tu
diantiles de diversas esc ue las y facultad es el
pasado 30 de agos to d e 1977. El Consej o
Universitario aceptó e n esa sesión la prop u e.
de abrir un periodo de R eforma Universita
que - no sobra decirlo- pa rt ió de la inicia tiva
d e las fuerzas democráticas de la Universid ad .

La Reforma Universi tari a debe contener:
- Elaboración de una nueva Ley Orgánica

q ue eli m ine la J un ta de Gobierno, confiera al
Consejo Universitario la má xima a uto ridad
sobre la base de la paridad de estudiantes y
profesores . Limitación de la s facult ades del
Rector y los directores. P a rid ad en los Conse
jos Técnicos yen los organ ismos colegiados d el
CCH. D etnocrat ización de los Con sejos Inter
nos de los institut os y ampliación de las
fun ciones de los Consejos Técnicos e Int ernos a l
ámbito admin istra tivo. L a n ueva Ley Orgán i
-ca debe conceder a la U n iversidad la facultad
de determ ina r int ernam ente la estructura d e su
propia d irección y los medios para eje rcer s 
funciones. (E nt re los docu mentos enviados a
Comisión de Reforma Universitaria y difundi 
dos en t rc los univers ita rios, se cncucn tra una
L ey Orgán ica que p r"oponemos pa ra la
UNAM ).

- Modifica ción en lo inmediato del Esta tuto
G eneral para obtener la paridad en el Co nsej o
Un iversitario, reglamentar las fun ciones d e la
Junta d e Gobierno, quitarle al gunas atribuc io
ncs al R ector, democratizar la forma de e lec
ción de los Consejos Técnico s y Uni versitari os,
eliminar las disposiciones represivas, lograr la
paridad c n los organismos colegiados del CCH ,
d emocratizar los Consejos I n te rn os de los insti
tu tos, crea r organismos especiales paralelos a los
Consejos Técnicos en lo s que se dep osit e la
represen ta ción de rnocrá t ica de los univcrsi t a
rios de ca d a escuela o fa c u lt ad . La R eforma a l
Estat uto Ge llera l la p uede ha cer el Consejo



PONENCIA PRESENTADA POR
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- La firma ele un Co nvenio General de
C ond icion cs de E st ud io entre a u toridadcs y
es tu d ian tes qu e pe rm ita ga ra n tiza r los derc
chos cst udi ant ilc s . D ic ho conve nio d ebe esta
bl cccr la creac ió n de un sistema d e comed o res
cu n baj o precio , transpo rte bara to a los cen tros
d e est ud io. dism inu ción de los precios en todo
el m a tcria I acadé rn ico, a m pli aci ón d e los sc rv i
cios e ins tal ac io n es deport ivas y d crnocrat iza
c i ón de su manejo, etcé tera .

- R econ ocimie nto d e los de rechos d e con tra
ta ción co lec tiva úni ca y hu elga par"a lo s traba
jadores ad mi ni st rati vos v acadé rn icos: derno-, ,
cra tizaci ón de la admisión y promoción del
personal académico, con la intervención del
Sindicat o. 0_

Universitario sin recurrir al Congreso de la
Unión , co m o se requiere en el caso de la L ey
Orgáni ca. (Es tas modificaciones al Estatuto
General se encu entran en el marco de la ac t u a l
Ley Orgánica, sin embargo, junto con la
propuesta d e la nueva Ley Orgánica , enviamos
su co r resp o n d ien te Estatuto G eneral ).

- L o s ca m b ios de la estructura política en la
UNAM tienen como una finalidad la modifi ca
ción d el co n ten ido y ori entación de la enseña n
za , la investigación científica y la difusión de la
cultura. Debe eliminarse la educación libresca
y verbalista para impulsar la educación cien t í
fica qu e implica la intervención de los est u 
diantes junto a sus profesores , en todos los
aspec tos del proceso de enseñanza-aprendizaje.
Los o bjet ivos de la educación deben modificar
se para dar paso a un verdadero pluralismo
que les asigne a las corrien tes progresistas, un
papel en el mismo plano que al conocimien to
tradici.onal. Poner la enseñanza acorde con e l

'hech o ele que México es un país formado en su
gran mayoría por trabajadores, significa modi
fica r la . orientación de las escuelas y abrir la
posibilidad de estudio de los problemas que
afect an a la mayoría del país.

- R e spetar los cambios que se han producido
en algunas facultades y escuelas como Econo
mía, Ciencias Políticas, Ciencias, Arquitectura,

Antonio Gutiérrez
Juan Luis Concheiro
Ramón Brcna
G ermán Alvarez
G erardo Bra chu.

Elvira Cuncheiro
An gélica Gonzálcz

Ri cardo H ernández
Patricia H ernández

CCH y otras más, y profundizarlos. Esto será
también necesario para algunos institutos.

- Ampliar el sistema del CCH a nivel d e
Licenciatura y fortalecer el Ciclo de Bachillera
to. Modificar los sistemas imperantes en las '
Escuelas Nacionales de Est ud ios Profesionales
en el sen tido apuntado. Incorporación de la
Escuela Nacional Preparatoria a los planes d e
estudio y sistemas de enseñanza del Col egio d e
Ciencias y Humanidades, con miras a esta b le 
cer la unificación de la Enseñanza Medi a y
Superior. (Otro documento enviado a la Com Í
sión de Reforma Universitaria contien e un
Estatuto para el CCH; actualmente carece d e
él).

ALGUNAS CONSIDERACIONES
ACERCA DE LA LEGISLACION

ESCOLAR EN LA UNAM

Atendiendo a la convocatoria em i t id a por la
Comisión de R eforma d e la Legislación Uni
versitaria con fecha 19 d e septiembre del año
e n c urso v ant e la sit uación cluC a ctualmente, ,

prevalece en la Universidad Na cional Autóno
ma de M éxico , p arti cularmente en aquellos
aspectos qu e se refieren a su régimen legislati
vo , com parece mos a fin de participar en dicho
proceso.

1. REGLAME TACION ESCOLAR

Entendem os p or regla me n tac ión es colar el
co nj un to de nor rn a s y di sp osiciones universita
ri as que estab lece n de rec hos y o b ligacio nes
d eri vados de la ca lidad que una persona tiene
co mo a lumno d e la U n ive rsida d. Esas n ormas y
di sposiciones se e nc uen tra n diseminadas en
distintos orde na m ie n tos legales qu e ri gen las
rel a cion es de la Uni versidad con us a l urnnos, y
q ue va n desde s u Ley O rgánica , E statuto
Genera l. y sus diversos reglamen tos , h a sta los
ac uerdos v circ u la res d e carác ter a d m in ist ra t i
vo que se refieren a al guna situac ió n esco la r
concre ta.



Est a reglament ación no ha sido suficiente
pa ra resol ver con fluidez los diversos problemas
qu e afro n ta en este ramo , y es frecuente
encon trarse co n casos en los que ha y insegu ri
dad para resolverlos con una base lega l invoca
ble.

L a Le y O rgánica de la Uni versidad Na 
ciona l Au tónoma de México , en su artícu lo t '
Fra cc ió n 1, co nsag ra la fa cultad que tiene la
Insti tuci ón para organiza rse como mejor lo
est ime, siem p re y cuando se o bse rve n los linea
miento s ge nera les que en e lla se esta blecen,
fac ultad que fue consagrada por p rimera vez
en el a rtíc ulo 13 inciso a) d e la Le y O rgánica
de la Un iversidad Naciona l A u tó no ma de

México d e 1929, qu e pasó con posterioridad a
la de 19 33 , en su a rtículo seg u n d o.

Esta fa cultad ha permi tido a la Institución
moderni zar sus estructuras leg ales d e ac uerdo a
las nu eva s necesidades que su rgen en su seno.

El E st atuto Genera l de la UNAM, vigente
desde marzo d e 1945, establece , en su artículo
87, la s bases genera les que d eben or ien tar los
"regla me n tos especiales" que regulen " los re
quisitos y co nd ic iones para que los a lumnos se
inscri ba n y permanezcan en la U ni versidad, así
como sus d eberes y derechos" . As im ismo, el
Esta tu to G eneral establece en sus a rtíc ulos 97 y
98, la s sa nc iones qu e son im p u ta bl es a los
alumnos por la comisión d e las fa ltas qu e

I expresa me n te se se-ña lan.
La reglamentación a qu e a lude el citado

a rtíc ulo 8 7 del Estatuto General no fue tan
a fort unada en los años inmediatos q ue siguie
ron a l de 1945 , pues el Consej o Un iversita rio
fue leg islan d o as pectos parcia les y m uy concre
tos. T al es so n los casos del R eglamento de
Exá me nes P rofesion ales de la Esc uela Naciona l
de Ju risp nldenci a de l 18 de d iciembre d e 1946;
del Regl amen to de Exám enes P rofesionales y
de Sem ina r ios d e la misma escuela, a probado
en igual fec ha; los R eglamen tos d e la División
de Estudi os S u periores de las Facultades de
Química y d e Come rcio y Ad mi nistración de
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1965; el Reglament o d e Exámenes Profesiona
les de la Escuela Naci onal d e O dontolog ía de
1966, e tcé tera.

Así, el Consejo Universitario fue aproban d o
reglamentos generales con vigencia an ua l, co
m o son los referentes a exá menes, inscripc iones
y pagos, así como también a otros aspectos
escola res como son los ca lendarios esco la res,
b ecas, e tcé tera.

El d octor Guillermo Soberón, rector de la
UNAM ha expresado que " no es posible co n ti
nuar introduciendo modificaciones parciales a
un problema cuya importancia y di mensiones
ex ige un planteamiento integral ya largo p lazo
d el futuro desarrollo de la UNAM " ; resultan d o
paradójico el hecho de que cuando de refor m as
universitarias se trata se enfocan las imp ug n a
ciones y propuestas respecti vas sólo en los
aspectos que se refieren al gobiern o de la
Institución, a los planes de estudio, las relacio
nes laborales, autonomía , finan cia miento, e tcé
tera, ami tiendo un aspecto que reviste part ic u ~

lar importancia y que ha sid o, en más de una
ocasión, motivo de serios confl ictos estudian t i
les. Tal es el caso de la reglamentación escolar.

Los es tud iantes universitarios suelen im p ug
nar d ecisiones que les afectan, ya sea porq ue _
las consideren arbitrarias o porque sean con se
cuencia de la falta de claridad en los tex tos
legales aplicables , o de la falta de reglamenta
ció n d e la situación de que se trata.

El increm ento exorb i ta n te d e la poblac ió n
est ud ia n til en los últimos a ños, ha provocad o
una multiplicidad d e problemas escolares,
cre a n d o situac iones de h echo que es necesar io
sean reguladas en los reglamentos correspon 
di entes, ya que como característi ca general de
un sistema jurídico, éste debe conservar las
relaciones constantes entre la com unidad, y a
la vez , recoger los cambios que en ella se
producen , originándose con elJo un proceso d e
retroalimentación qu e co n lleva la justificación
d e su propia vigencia.

2.- ALGUNAS IMPRECISIONES Y
LAGUNAS DENTRO DE LA
REGLAMENTACION ESCOLAR ACT U AL

En es te punto, qui ero a bordar los problem a s
or ig inados por algunas d eficiencias y lagunas
legal es descubiert as en la reglamentación esco
lar e n el curso del tra to cot id ian o qu e la
Universidad tiene con sus a lumnos y que ha
ido acu m ula ndo en los año s a pa r tir de los que
en tra ro n en vigor los distintos reglam ent os y
dispo siciones escolares.

Vaya referirme, en primer lu ga r, a la.BAJA
del registro escolar. Entendemos por baj a, a la
anulación d el registro escolar d e un a lumno y



qu e t rae com o consecuen c ia la pérdida absolu
ta d e todos los derechos que la legislaci ón
universitaria otorga a sus alumnos. Esta baja
puede se r tácita o expresa. P or la prim era d ebe
enten de rse a l ac to por e l c ua l un alumno
proced e a re tira r de la Universidad su docu
men ta c ión (acta de nacimiento, certificad os)
con el propós ito de aba n d o na r sus estudios. Por
la segu n d a e ntende mos la manifestación verbal
o escr ita de un a lumno ex p resa n d o su voluntad
para a band ona r la U ni versidad retirando a l
efecto la docum entación que le corresponde.

H a y que advertir qu e la baja es distinta a la
EXPULSION, pues ésta es un a sanción exp re
samente co ntenida en el Estatuto General
(artíc u los 97 y 98), por virtud de la cual un
alumno q ueda fuera, ya sea de la Universidad
o ya se a de la escuela o facultad a la que
perten ecía , co n todos los e fec tos que ello produ
ce.

N i el Estat uto Gene ra l, ni el Reglamento
General d e Inscripciones, ni algún otro regla
men to escola r, con templa la figura de la BAJA,
y es frec uen te encontra r casos en los que,
persona s q ue mu chas veces por razo~es preme
ditada s, com o en los casos de haber fenecido los
térm in os que establece el artículo 19 del Regla
men to Gene ral de Inscripciones se dan de baja,
tácita o exp resamente y después de transcurri
do a lg ú n tiempo, vuelven a ingresar a la
Uni versidad , ya sea a nivel bachillerato o a
nivel profesiona l, según e l caso, asignándose les
un nuevo número de c uen ta qu e ocasiona
serios problemas en su con trol escolar.

¿Debe oto rgárseles una nueva inscripción a
los a lu m n os que se han dado de baja o debe
negá rsel es ese derecho en virtud de que al darse
de baja se en tiende qu e han renunciado a su
calid a d de a lumnos uni versi tarios? Las respu es
tas que se d en a estas interrogantes, deberán
plasma rse en los reglamen tos cor respondien tes.

En segu nd o lugar, vaya referirme al artículo
19 del R eg lamento General d e Inscripci ones.

Est e a r tícu lo regula los términos dentro d e
los cuales los alum nos de nivel bachillerato o
profesional p ueden esta r inscritos en la Uni ver
sidad .

A prim era vista, el artículo aludido pu ede
resultar claro, sin qu e presente el menor de los
proble m a s; pero ha y ca sos en los que al
aplicarse , esa claridad desaparece y surgen
problema s. Uno de ellos es e l relativo al cambio
de carrera, regulado en el artículo 18 del
mism o regla mento.

El cri terio co nsuetud ina r io que se ha utiliza
do es q ue el tiempo transcurrido en la carre ra
de la que se solicita el cambio, es computable
en la que se pretende cambiar; es decir, si un
alumno ha cursado 3 años en una carrera y

pretende camb iar a una de 4 años q u " a u rne n
tados en un 50%, es facti ble con cl u irla en 6
a ños, sólo tien e 3 y no Gaños para q ue pueda
co ncl uir regularmente su carrera; d e lo con tra
rio , deberá finiquit arí a por medio d e exá m enes
ex trao rd inar ios . E sto es, el hecho ele conseg u ir
un ca mbio de ca r rera , iniciando un a llu eva , no
quiere decir q lI C la s in scri pciones a nt eriores
sea n cosa del p a sad o, sino que se to ma rá n en
cue nta para el cómputo del nuevo t érm ino,
pa reciendo cont 'a'en lir ('011 esto 1, ,' s tablccido
en el a rt iculo 11) del ) larner.u. ;t nc ra l de
Est udi o T éc n ic os y P rofesio n a lcs de la
U NAM , al decir que " los estudiantes qu('
so liciten ca mbio d e ca rrera serán co n siderados

como aspirantes d e pri mer ingreso a la facultad
o escuela de que se tr a te" .

. En el Regla m e nto General de Incorporación
y R evalidación d e Estudios, existe, a n uest ro
juicio, un asp ecto que aun cua n do pa rezca
pequeño, ha log rado suscitar espec u laciones e
interpretaciones encon tradas. Me refiero al
artículo 14, el que seña la que " los inspect ores
(de la UNAM ) p arti ci parán en la s pruebas y
exá menes y su in terven ción versa rá sobre la
id en tid ad del s lis ten ta n te, la calid a el del exa
men , la presen ci a d e los sinodales a p ro bad os y
d emás elemen tos académicos previa m cn te a u
torizad os".

P or un lado, la U n iversidad , fundame n tán
d ose en este a rt íc u lo v en el 12 v 17 del mism o
reglame nto, ha sost e;li do que si tiene facultad
pa ra practicar e x ámenes extraordina r ios, m ien
tr a s qu e las escuela s in corporadas sos t ie nen q ue
" la Dirección General de Incorporac ión y R e
validación de Estudios quie re co menza r, ni
más ni menos, por sus tit uir a los maestros de
las dependencia s incorporadas abrogá n dose ile
ga lme nte la fac u ltad d e examinar y evalua r a
pret ext o de perfecciona r la vigilanc ia de los
exáme nes".

"Se comienza p or exá menes extraord ina rios
y co n los profesional es para llega r él tod os los
exá me nes, si fuese necesari o, para d estron car el

, sistema mismo d e la in corp oración ."



Consid c ra m os conveniente que se esta blezca
co n tod a claridad, en el artícu lo 14, la facultad
que tiene la Universidad para practicar exá me
nes extraorclinarios en escuela s incorporadas a
la misma , a fin de e vita r torcidas interpretacio
nes que no atienden a Yon.crit erio jurídico , sino
a intereses particulares.'

Hay otro aspecto dentro de la reglamenta
ción escolar que puede también parecer intras
cendente desde el punto de vista regl amenta
rio , pero que reviste una particular importan
cia desde el pun to de vista de la sa lud en la
poblac ión estudiantil. El artículo 1'.' d el Regla
mento Genera l de Inscripciones , señala que las
cond iciones de salud es uno de los aspectos que
la Universi dad toma en cuenta para seleccio
nar a sus a lumnos. Por otra parte, el R egla
mento G eneral d e Pagos estab lece la c uo ta qu e
los a lumnos de ben cubrir por concepto de
"exame n méd ico de admisión".

La Dirección General de Servicios Médicos
ha man ifestado su preocupación por el hecho
de que es mínimo el número de aspirantes que
se presen tan a esa Dirección para se r exa m ina
dos, y es t o debido a que en e l trámite de
inscripció n , tanto en el nivel del ba chillerato
como en el nivel d e la licenciatura, el requisito
que se les exige es el compra ba n te de pago de
dicho exa m e n y no la certifi cación que garanti
ce el buen esta d o de salud del aspirante; por lo
que éste no queda obligado a exa m in a rse y los
que sí lo hacen es por sugerencia d el personal
médico que recorre los salon es de clases para
invitarlos a que se examinen; haciendo inope
rante lo que establece el artículo 1'.' del R egla
mento m encionado. Deb e por ello, establecerse
esta ob ligación a los a lumnos a fin de que con
ello se p ueda no só lo cumplir con lo estab lecido
en el citado artícu lo 19

, sino velar por la salud
de los a lumnos.

3. PROPUESTA

T omando en cue n ta los co men ta rios qu e se

han formulado, proponemos a l efecto lo SI 

gu ie nte :
a) R eglamentar, en el Estatuto General a e n

e l R egl amento General de I nscripciones la
figu ra d e la baja , es tableciéndose con toda
precisi ón en qu é casos opera y los efec tos
que p roduce.

b ) Am pliar el artícu lo 19 del R eglamen to
General de Inscrip ci o n es en el sentido de
establecer con cla ridad su aplicabilidad en
e l caso de cambios de carrera y en tod os
a qué llos q ue tengan relación con el mismo.

c) Modificar el artícu lo 14 del R egla men to
Genera l de Incorp o ra c ión y R evalidació n
de Estud ios y todos los que tenga n relación
con él, estableciendo indubita blemente la
fa cu lta d que la Universidad tiene pa ra
p ra c t ica r exá menes extraordinarios en es 
c uelas incorporadas a la misma.

d) Esta bl ecer en el R egla m en to Genera l de
I ns crip ciones, la obligación por pa rte de lo s
asp iran tes a some terse a l examen médico
d e a d m isión, exigié n dose como req uisito la
certi ficac ión médi ca q ue acredite su buen
estado de salud, reg la m en ta ndo al efec t o
los casos de aq uéllos que no reunieran las
condicio nes de salud necesarias pa ra ingre-
sar a la Universidad. 0_

DOCTOR CARLOS MORALES LEPE
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PONENCIA PRESENTADA POR
EL DOCTOR MOISES HURTADO,
EL LICENCIADO LUIS HUERTA

CAMPUZANO y MA. TERESA
CRUZ ABREGO, DE LA

FAC U LTAD DE DERECHO, EL
3 1 DE MARZO D E 1978

SEÑOR LICENCIADO R AÚL
BÉJ AR NAVAR RO PRESIDENTE DE LA

COM IS IÓN DEL C ONSEJ O
UNIVERSITAR IO PARA LA REFORMA

ACADÉMICA

Atendiendo la convoca toria que se sirvi ó
hacer la honorable comisión que ust ed preside ,
estam os envia ndo un proyecto de reformas al
Estatu to Gene ra l de la Universidad Nacional
Aut ónom a d e M éxico, en las p artes relati vas a l
' ~onsejo Un ive rsitario y a los C onsejos Té cni
. os.

Dicho proyecto pretende dar una mayor
represen ta ción a los estudia n tes de la Universi
dad, especia lmente de a q uell as Escuelas y
Faculta d es que cuen tan con va rios millares de
alu mnos y que aho ra tienen la mism a represen 
tación que las pequ eñas; pero q ue en propor
ción tal q ue dic hos órga nos colegiados no
pierden su eficacia funciona !.

Por otra pa rte, se ha es timado conve nien te
cambiar la elección indi recta de consejeros a
tra vés de e lec to res por una e lección universal y
directa. Cons ideramos qu e h abrá qu e instru
menta r e l procedimient o que se seguirá a l
efecto, de modo qu e la elecció n constit uya un
reflejo fie l d e la voluntad d e la comunida d
universitaria, ajena a manipulacion es o vicios

ue pudieran . desviar los propósitos de la
eforma.

Por lo q ue se refiere a los C onsej os Técnicos,
se ha h echo una en umerac ió n d e los asuntos
qu e normalmen te conoce n y además se han
incluid o c uestiones que p or su importancia ,

parece qu e deben ser del conocim ie n to de
di ch os órga nos.

R eciba usted , señor presidente, las segurida
des d e nu estra más distinguida consideración.

Del Consejo Universitario

ARTICULO 19 ._ El Consejo Universitario
esta rá integrad o por:

1. E l Rector, quien será su Presidente.
U . Los directores d e la s dependencias acadé

micas previst a s en el Art ículo xx del
Estat uto Genera l de la Universida d .

111. Un represen tan te profesor propietario y
un suple nte del personal académ ico de las
depende ncias a qu e se refiere la fr acción
anterior.

La Escuela N acion al Preparatoria y el
Co legio de Ciencias y Humanidades ten
drán cada uno de ellos, dos representantes
p rofesores propietarios y sus suplentes,
correspond ien do un propietario y un su
p lente a los turnos matutinos y otro profe
sor y su suplente a los vespertinos.

Las dependencias previstas en e l Artícu
lo XX del Estatuto General de la Univer
sida d, con una población escola r de más
de diez mil a lu m nos, con exclus ió n de la
Escuela Nac io na l Preparat oria y del Cole
gio ele Ciencias y H uman iclacles, con tarán
con un represen ta n te profesor p ropietario
ad icional y su respectivo suplente .

IV. Un represen tan tc in vestigador p ropiet ario
y uno sup lente del persona l aca dém ico de
cada una ele las dependencias ag rupadas
en la Coord inación de Humanicla de y en
la Coordinación de la 1nvestigac ió n C ien
tífica.

V . Un reprcscn ta rúc p ropietario y LIn o su
ple nte del pe rsonal aca dl'mico d e las sub
depe nde ncias d e extensión univcrs i t a ria.

V I. U n represen ta n te a lumno propi et ario y
un suplente ele ca da una de las d epend en
cias previstas en el a rtículo del Es ta tu to
General de la Universidad.



La Escuela Nacional Preparatoria y el
Colegio de Ciencias y Humanidades ten
drán cada uno de ellos, dos represen tan tes
a lumnos propietarios y sus suplen tes, co
rrespond iendo un propietario y un sup len
te a los turnos matutinos y otro a lumno y
su sup lente a los vespertinos.

Las dependencias previstas en el Artícu
lo XX de l Estatuto General de la U niver
sidad, co n una población escolar mayor de
diez ' mi l alumnos con exclusi ón de la
Esc uela N acional Prepa ratoria y del Cole
gio de Ciencias y Hu manidades, con tarán
con un representante alumno propieta rio
a d iciona l y su respectivo suplente.

vn . U n re presen tante propietario y un su
plente de los empleados de la Universida d.

E l Secretario General Académico ta m
bién lo será del Consejo U niversi tario.

El Secretario General Académ ico, el
Secretario General Administrativo, el Se
cretario de la Rectoría, e l Abogado Gene
ra l y los Coordinadores de Ciencias, Hu
manidades y Extensión U niversi taria, ten
drán derecho a voz para informar al
Consejo Universitari o sobre los as untos de
su competencia.

AR T I CULO 2\'.- Para ser electo consej ero
representante de los miembros del personal
acadé mico se requerirá:

1. Ser mexicano por nacim ien to o
n. Ser m iembro del personal académ ico co

mo profesor o investigado r ti t ular o defini
t ivo, co n una antigüedad mínima de seis
a ños ini n terrumpidos de se rv icios en labo
res académicas, en la facultad, escuela o
instit u to correspondiente. Cuando se trate
de dependencias de menor a ntigüedad,
d ich os servic ios se com p u ta rán desde el
ing reso a las labores académ icas en la
Universidad.

IIl. No ocupar puesto admin istra tivo alguno
en la U ni versidad al m amen to de ser
electo, ni du rant e el desempeño del cargo.

IV. No hab er sido sancionado por incurrir en
a lguna de las ca usas de responsabilidad
que establece la legi sla ción universitaria.

AR T ICULO 3\'._ P a ra ser electo consej ero
representante de los alumnos se requ erirá :

1. Ser mexicano por n a cimiento.
11. H aber cubierto, d en tro de la depend encia

correspondiente, c uando menos el 40% de
los créditos que integren el plan de estu
di os de dicha 'd ep endencia y tener un
promedio mínimo d e ocho o su equivalen
te .

111. No 'haber sido sancionado por 'a lg una
ca usa de responsabilidad establecida en la
legislación universitaria.

IV. No ocupar puesto administra tivo a lg uno .
en la Universidad a l momento de ser
electo, ni durante el desempeño del cargo.

ARTICULO 4\'._ Los representantes profe
sores durarán cuat ro años en su encargo y los
al umnos dos años.

Los propietarios no p odrán ser reelectos pa
el periodo inmediato. Los su p lentes podrán ser
electos propietarios.

L os consejeros cesarán en el ejercicio de sus
funcion es, antes de la conclusión de su periodo,
cuando dejen de llenar a lguno de los'req ui sitos
que rigieron su elección o ya no sean al um nos
inscri tos en la Facultad o Escuela correspon
diente.

Nadie podrá ser simultáneamen te consej ero
representante de dos dependencias o an te dos
órganos de gobierno..

A R T ICULO 5\'._ L os representantes se rán
electos de la siguiente fo r m a :
a) . Del personal académico, por los miembros

de di ch o personal con antigüedad mín ima
-en la dependencia correspondiente- de
tres años al momento de la elección.

b ) De los alumnos, por aq uéllos que se e
cuen tren inscrit os en la dependencia co
rresp on diente.

La elección será uni ve rsa l, secreta, directa y
uninominal.

ARTICULO 6\'._ E l Consejo Universitar io
tendrá las atribuciones siguientes: -

I. Expe d ir las norma s y disposiciones gene ra
les encaminadas a la mejor organización y
funcionamiento-técnico, d ocent e y ad m i
n ist ra tivo de la U ni versida d .

JI . C onocer de los as untos que de acu erdo co n
la s normas y disposic iones gen erales a que
se refiere la fracc ió n anterior, le sea n
sometidos.

IJI. Las demás que le otorgue la legislación
uni versitaria y en general, conocer de
cua lq uier asunto que no sea de la c~mp~

tencia de alguna o tra autoridad umversi
taria.



De los Co nsejos T écnicos.

ARTICULO 79 ._ Los Consejos T écni cos son
órganos d e cons ulta nccesa ri a en los términos
de lo esta b lec id o po r el a r tíc u lo 12 de la Ley
Orgán ica dela Un iversida d.

ARTICULO 8',' .- Los Consejos T écnicos de
las dep endencias académicas a que se refiere e l
ar tícul o XX de l Estatuto Gene ra l d e la Univ er
sidad , tendrán las a trib ucio nes sig u ientes:

1. Estudiar y di ct aminar los proyectos e
ini ci at ivas q ue les presenten: el Rector, el
Di rec tor, los miembros d el person al acadé
mi co y los al umnos, o lo s que surjan en su
seno.

II. Estudiar y. a probar, en su caso, las normas
com p lem en ta rias de los Estatutos y Regla
mentos de la Uni versidad, cuá ndo deben
a p lic a rse en la dependencia respectiva y
en su ca so , someterlos a la co ns ide rac ión v
a p ro b ación de Co nsejo Universitario, por
co n d ucto d el Director.

III. A na liza r los plan es y programas de estu 
d io para someterlos, por cond ucto del
Director, a la conside ración y aprobación ,
en lo gene ra l, de l Consej o Universitario.

IV . Con o cer y apro ba r lo s proyectos de crea
ció n de nuevas ca rre ra s o espec ialidades
pa ra someterlos, por con d ucto del Direc
to r, al Consejo U nivers it a r io.

V. Sis tem a tiza r po r áreas las a signaturas d e
la d ependencia respecti va.

VI. Integrar las comisiones di ctaminadoras y
los jurados ca lificadores en los términos
d el ' Esta t uto de l Perso nal A cad émico, y
ejercer las de más fun ciones qu e dicho
ordenam ien to les confie ra .

VII. Aprobar las te rnas que para Director d el
plan te l le sea n envia das por el Rector e
impugnarlas, úni camente c ua ndo no se
satisfagan los requisit os es ta t u ta rios.

VIII. Conocer y op ina r sob re el pl an ed itoria l y
sobre los programas d e in tercambio acadé
mico y cu lt ura l dela d ependen cia respec
tiva .

IX . C onocer de los asun tos que le sean presen
tados por las sub de pen denc ias acad émica s
co r respond ien tes, y,

X . Las demás que les con fie ra la legislación
un iversi taria.

ARTICULO 9'-'._ Habrá un C on sejo T écni
co para las depende ncias y su bde pendcnc ias
agrupadas en la Coordinación d e Humanida
des, y otro para las ag rupadas en la Coordina
ción d e la Investigación Científi ca , con la s
a tr ibuciones sig uien tes:

1. Coord inar e impulsar la investigación d e
su á rea, basándose en los planes y progra-

mas de desa rroll o de cada dependencia o
subde pcndc ncia.

11. Es tab lecer lo s li nca micntos gcncrales para
la creació n de nuevas dependencias y
subdependencias.

111 . Ac tua liza r la est ru c tura y la orga n izac i ón
de la investi g a ci ón , forta lecer sus vincu les
con la docenci a , y es tre char las re la ciones
con otras d e pende nd encias univcrsita ria s.
Asimismo, fo men tar y coord ina r las re la
ciones con o t ras inst it uciones.

IV . Integrar las comisiones dic ta minadoras cn_
los términos de l Es tatu to del Pcrsona l
Acad émico y eje rcer las demás fu ncio nes
qu e dicho ordena m iento les confiera.

V. Elaborar o m o d ificar su proyecto de regl a 
mento y so me te rlo a la ap robac ión del
C on sejo U n ive rs ita r io.

VI. Dict amina r sob re el proyec to de regl a 
mento int erno d e las dependen c ia s y sub
dep endencia s co r res po nd ientes, an tes de
que el director respect ivo lo so meta a la
aprobación d el Consejo Universitario, y

VII. Las demás q ue les confiera la legislac ión
un iversitaria. '

ARTICULO 10.- Los Co nsejos Técnicos de
las d ep endencias académ icas a que se refiere el
Esta tu to General d e la U nivcrsidad , esta rá n
integrados por:

1. El Director d e la dependencia correspo n
di ente, quien lo convocará y p resid irá con
vot o de ca lidad . La s a usencias del Directo r
a las sesiones de l Consejo Técnico serán
sup lida s por e l Consejo Acadé m ico Deca
no de dicho Consejo, qu ien pasará a
presidir la sesió n correspond iente. E l Se
cre ta rio Ge nera l d e la dependen c ia lo será
también del Consejo. ,

11. Un represen tan te de l personal acadé rn ico
de cada carrera, á rea o especia lidad, seg ún
la dep end enci a ele q ue se trat e.

IIl. U n represen tante d e los alumnos de ca da
ca rrera, á rea o especialidad, segú n la de
pendencia d e q ue se tra te.



elect o por cada una de las dependencias y
subd ependencias co r respondien tes.

AR T ICULO 18.- L os rep resen tan tes debe
rá n sa tisfacer los requi sit os es tablecidos en el
a r tíc ulo 29 anterior.

AR T ICULO 19.- Los mi embros del pe rso
n al acadé mico de cad a dep endencia y subde
p enden cia elegirán a un in vesti gad or represen
ta nte propietario y a su respectivo suplente en
los términos del artículo 12. T en drán derecho a
votar los miembros del personal académico con
"a n tig üed ad mayor de tres años al momento de
la e lecc ión.

ARTICULO 20.- La elección se realizará en
los términos del artícu lo 5 9 anterior. 0_

IV . Los resp onsabl es de ca da carrera, ár ea o
especia lidad según la dep endencia de que
se trate.

ARTICULO 11.- Los re p resen tantes debe 
rári sa t isfacer los requisitos es tablec idos en los
artículos 29 y 39 . anteriores.

ARTICULO 12.- Los miembros del perso
nal académico de cada carrera, área o espec ia
lidad -según la dependencia d e que se trat e
elegirán a un profesor representante propieta
rio y a su resp ecti vo suplente. T endrá n derecho
a votar los mi embros del personal académico
con antigüedad mayor de tres años a l momento
de la elección.

ARTICULO 13.- Los alumnos "de cada
carrera , á rea o especialidad - según la depen
dencia d e que se trate- elegirán a un represen
tante propietario y a su respectivo suplente.
Tendrán d erech o a votar los a l um nos inscrit os
en dicha carrera , área o espec ia lidad .

ARTICULO 14.- Cuando la ca rrera, á rea o
especia lidad agrupe al 15% o más del total de
los alum nos de la dependencia respec tiva, éstos
tendrán d erech o a elegir a un represen tante
adiciona l y sup len te respectiva m ente.

ARTICULO 15.- Los representantes del
person al aca dé m ico durarán c uatro a Í10S en su
encargo; los de los a lumnos, d urarán dos años.
Los propietarios y los suplentes que hu bieran
estado en fun cion es podrán ser reelegidos para
el periodo in mediat o, por una so la vez.

ARTIC ULO 16.- La elección se real izará en
los rérmi n os de lo ordenado por el a rtíc ulo 5(".
a nterior.

ARTIC U L O 17.- Los Consejos Técn icos de
las Coo rd inac iones de Hum anid ades y de la
In vestiga ci ón C ien tífica a c¡ ue se re fiere el
ar tículo 9 <:' , es tarán integrados p o r :

1. El Coord inador respectivo, quien co nvoca
rá y p residi rá con voto de ca lidad.

Il . Los direct ores de las dependencias y sub
dep endencias correspond ien tes.

III. Un representante del personal acadé m ico,

@)OOVllJottl

DOCTOKMOISES HURT ADO
GONZALEZ

CONSEJERO UNIVERSITARIO

LICENCIADO LUIS HUERT A
CAMPUZANO

CONSEJERO TECNICO

MA. TERESA CRUZ ABR EGO
CONSEJERA TECNICA

PONENCIA PRESENTADA POR
LOS PROFESORES DE LA
DIVISION DE CIENCIAS
JURIDICAS DE LA ENEP

ARAGON, EL 31 DE MARZO
DE 1978

E n co n testación a la co nvoca toria de esa H .
Com isión, de fecha 24 d e octubre de 1977, los
que suscr iben, profesores de la División d ~
Ci encias Jurídicas de la Escu ela Na cional de
Estudi os Profesionales " Aragón ", sometemos a
la cons ide ración de esa honorable Comisión , el
es tud io relativo a la NO NEGOCIABILID AD
DE LOS ASUNTOS ACADEMICOS.

P or otra part e, designamos como nuestro
representante común, al se ño r licenciado H éc
tal' J a ime Vill egas. .

LA NO NEGOCIABILIDAD DE
LOS ASUNTOS ACADEMICOS

Son conocidos ampliamente por la opin ió n
pública nacional y por IQs universitarios, la s
innumerables interven ciones d e funcionarios
del G obierno de la República , de las universi
dades, de trabajadores, d e investi gadores, d e
ca ted rá ticos y de estudiantes, qu e se h an
difundido, estudiando y comparando para d e-



termina r la legi slación aplicable a las relacio
nes labo ra les e n las universidades públicas y
autónoma s ; se han dado a conocer una aran

. b
cantida d d e propuesta s, que co n te mplando el
probl ema laboral desd e un a d eterminada posi
ción propone n su fórmula como solución, v
también se han manifestad o p ersona s y grupos,
qu e int eresad os en la vida d e nuestras universi
dad es h an co n tribuido con sus argum ent os
para q ue el a nálisis qu e hagamos los univ ersita
rios de lo s problemas qu e aquejan a nuestra
Universidad sean hechos sin falsear la naturale
za de los mismos y den por result ado el
encon tra r los p rocedimien tos más ad ecuad os
para reso lve rlos. "

La a u se ncia de un marco juríd ico qu e regule
las rela ciones labora les en la UNAM, no sola 
mente se d ebe a lo que los juristas llaman una
"laguna legal" y q ue tiene como origen diver
sos factores , en tre los cua les só lo mencionare
mos los s ig u ien tes: la na tural eza j uríd ica de la
, ropia UNAM ; el q ue no sea aplicable a la
zlaci ón laboral que en e lla se da , ni el

Apartad o " A" , ni el "B" del artículo 123
Constituci onal - por no ser ni una empresa, ni
un organ ismo qu e depende directament e del
Gobierno d el Distri to Federal o d e los Poderes
de la U n ión- etc. ; la indefinición qu e los
universit arios ten emos de nuestra Universidad
y que nos ob liga a sosten er que, paralelam ente
a cua lq uier in terp retación d e los text os legales
vigen tes, por impecable que ésta sea , existen
otro s fac to res que merecen ser co ns ide rados, y
son los que determinan que la relación laboral
en la UNA M sea tan peculiar; y que nos obliga
también a sostener qu e los fin es es pecíficos de
la Uni versidad y los int ereses gen erales del país
deben ser considerados, en todo momento ,
du ran te es ta s sesiones.

Uno d e los factores qu e determinan qu e la
relación labora l en nues tra Un iversidad sea tan
ontrovertida surge cuand o los principi os qu e

sustentah a nuestra Alma Ma ter se ven amena 
zad os POI" las a socia cion es profesionales de los
trabaj a d o res a su servicio , p e ro ¿po r qué los
univ ersitarios atentan contra su In sti tución ?,
¿se trata d e una confusión o de un tópico en el
qu e la Institución y las asociaciones se encuen
tran, a pa re n te o realmente , en co nflicto ent re
ellas? o

o Anali cemos qu é sucede p ara dar una res
puesta .

Los principios qu e sustentan a nu estra Un i
versidad son la s libertades d e cá te d ra e investi
gación, libertades que para su ejerc icio pleno se
garantizan a través de la autonomía de que
goza la ~nst itución, para que de es ta man era
pu eda c u m p lir con los fines que la sociedad le
ha encomendado. Esta relación , lib ert ad es d e
cá tedra e invest igación-autonomía, es factor

d el desarrollo y su pe ra Clon de la Institución,
pues debido a ella los profesores e in ves tigado
res pueden man ifestar la s más di versas op in io
nes respecto a los problemas qu e est ud ie n, co n
a m p litud y sin temores , así como pa rt ic ipar en
el go bierno de la Institución para que sus
id eas con tribuya n a o resolver los prob lemas
nacion ale s.

Pero el logro d el actuar un iversitario, descri
to arriba, depend e que los profesores e invest i
gadores sean de a l ta ca lidad académ ica v estén
ca pac itados para co la bo ra r en el cum p li;n ien to
de los fines de la In stitución, para ello el
legislador prescribe en el artículo 14 de la Lev
Orgánica de la U N A¡\I: '

" Las designaci ones d efinitivas de profesores
e investigad ores d eb erán hacerse mediante
oposición o por p roced imientos igualmente
id óneos para co m p ro ba r la capac id a d de los

·ca nd ida tos... Para los nombramientos no se
es tab lecerán limi tac iones derivadas de la posi 
c ión ideológica d e los ca ndida tos, ni ésta será
ca usa que motive la remoción " .

En el art ículo transc rito, aparecen citados los
dos postulados bás icos a part ir de los c ua les se
d esarrolla la act iv id ad de profesores e in ves t i
gadores: los nom bramientos sólo podrán obte
_nerlos mediante conc urso de oposic ió n y no se
es ta blecerán lim i ra ci on es en virt ud de la posi
c ió n ideol ógica d e los cand ida tos p el"O, ¿po r
qué están reñidos es tos postul ados básicos con
la a sociación de lo s trabajad ores acad é m icos?

La asociación p rofesion al de co r te clá ico
agr upa a los trabajadores en sind ica tos; éstos
tienen como fina lidad e l estud io, mej oramiento
y defensa de los inte reses de los trabajadores y
para ello el sind ica to organiza a l m ovimiento
o brero y busca fortal ece rse a través d e diferen
tes medi os como es e l control del co n tra to
co lec tivo de trabaj o y la inclu sión e n él d e las
llamadas cláu sula s de exclusión, su p articipa
c ió n en diversos tipos de comisiones mixtas,
en t re éstas las d e a d m isión y las de -sca la fó n , y
su even tua l parti cipación en la direcci ón d e la
em p resa . Pensemos qué sucedería e n nuestra
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Universidad si una asoc iac ió n de trabajadores
uni versitarios, ac tuando cn la UNAI'/!, como si
se tra tara de una empresa, ign orando los
intereses gc ncra les del país y los fines de la
Universidad, se decidiera a lleva r a ca bo una
est ra tcgia simi lar a las de un sind ica to como el
descrito anteriormente: el lib re acceso a la
cá tedra y a l laboratorio q ueda ría obstruido a
ca usa de las cláusulas de exclusión, la promo
ción dcl personal docente q uedaría sujeta a los
lineam ie n tos elel sind icato y la influencia qu e
obtendría el sindicato impl ica ría su participa
ción en el diseíi.o de planes de estud io, plan ea
ción universitaria, divulgación, .e tc., con un
tinte particular lo que riva lizaría co n el cum
plimie n to ele los fines de nuestra U n iversida d y
con su a utonom ía, que impl ica la participación
de todos los universitarios en el go b ierno de la
Instit uci ón y no el aca tamien to por parte de la
com un idad universitaria d e los mandatos de
cualq u ier dirección sind ical.

De la descripción hecha e n el párrafo ante
rior de lo que p udiera suceder e n el caso de que
la Un iversidad y cua lquier sin d ica to firmaran
un co rit rato colectivo de trabajo que inclu yera
todos lo s aspectos de la ac tividad, que al
servic io ele la Institución, rea liza el personal
académico, es que nos encontramos a nte la
necesidad de elistinguir entre aspectos gremia
les y aspec tos académicos . La d ist inc ión preser
var ía lo s principios en que se sus te n ta nuestra
Un ivers idad , la alta calidad del persona l aca 
démico y garantizaría la participación del
persona l académico en todos aquellos aspectos
q ue tie n c n re lación directa con su n ivel de vida
y las co ndic iones en las cuales deba prestarse el
trabaj o , sin ser esto fuen te cons tan te ele friccio
nes.

Una vez explicado el por qué de la necesidad
de di sti n gui r entre aspectos académ icos y as
pectos g remia les, veamos el tra tam iento que
deba dársele a uno y otro.

En e l caso ele los aspec tos gre m ia les, su
estip ulación se rea lizaría mediante la discusión
en la que part iciparían tant o autoridades uni
versitarias como asociaciones g¡"Cmiales para la
elaboración de las cond iciones de tra bajo; los
aspectos académicos queda rían regu la dos en la
Legisla c ió n Universitaria creada por el Consejo
Un iversi tario y las asociaciones grcm iales no
tendría n ninguna ingerencia en ello .

La no negociabilidad de los as pec tos acadé
micos obedecc a las siguientes ra zones:
a) Iría en contra de los prin cipios que susten

tan a nuestra Unive rsidad e l que se pudie
ran pactar cláusulas qu e restringieran el
acceso a la cá tedra v a l laboratorio a
q uienes no perteneciera n a d et erminado
sindica to.
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b ) La promoción debe basa rse en el aprove
cha miento de cada d ocen te y no en su
filia ción sindica l.

e) La disminución d e requisitos para la se lec
ción , promoción y d efi n iti vidad del perso
nal académico d e ningu na manera debe
considerarse como "conquista" sindic a l.

d ) La a utonomía, significa la organ iza ción
técnica de la Universida d . La negociación
de los aspectos académicos signifi caría el fin
de esa organización técnica y un a ten tado
en contra de la autonom ía .

Por lo tanto, la di stinción entre los aspectos
g¡'emiales y los aspectos académicos obedece a
la necesidad de exp lica r que mientras q ue los
primeros son negociables , los segundos, por su
naturaleza, no lo son. ¿Q ué pasaría si es tos
úl timos se negociaran? Ya lo dij imos: descenso
en el nivel académico, favoriti smos, sectarism os
y, lo más grave , que el bajo nivel académ ico,
tanto de estudiantes e n form ación, com o de
investigaciones, com p rometiera el futuro
nuestra pa tria.

Para aquellos qu e se muest ran reacios a los
razonamientos que hago les recuerdo las pala
bras ele Alfonso Caso :

" C ree mos que un punto esencial en la reor
ganización universitaria co ns istirá en que nin
gún profesor nuevo, pueda ser nom brado si no

tiene un grado de las fa culta des de la Universi
dad; pero a un así, a pesa r de que los aspirantes
a ocupar un puesto d e p ro fesor deb en haber
sid o grad uados en una fa cultad y precisamente
en la especia lida d qu e van a impartir, l~abrán

d e sujeta rse a un co ncurso, ante un Jurado
respetable, para adq u i r ir por oposición su
cá ted ra o bien corno lo dice el artíc u lo, ,
respectivo de la Lev so me terse a otras pruebas; ,
igualmente objetivas e idónea s que comp~'ue

ben la capacidad académica de los cand ida
tos" .

"Sólo así , cua ndo e l p rofesor uni versitario
sienta que ha llegado a ocupar la cátedra por
sus propios méritos y conocimientos y no por



comprom isos de orden personal o de grupo,
podrá estar seguro de conser va r el pu esto y no
tendrá interés en intervenir e n las cues tiones de
polít ica partidarista, qu e han hecho casi impo
sible la vida a cadémica de la Universidad en
los últim os años . Ya el Consejo Constituyent e
se encargará de reglamentar es ta materia tan
importa n te y esencia l para la vida de la
Uni versid ad ; pero es conve n ie nte qu e en la
misma Ley Orgánica, figure el principio de que
no podrá a dq u irirse la categoría de profesor
universi ta r io, sino por medio de un examen de
oposición , o b ien, por algún o t ro procedimiento
igua lmen te idóneo para com p ro ba r la capac i
dad del ca n d ida to" .

Para aquellos q ue piensan que nuestra Uni
versidad ya superó defini tivamente este tipo de
disputa s, les p resen ta ré el plan educativo de un
sindi cato que se desenvuelve en nuestra Uni
versidad y , a un q ue niega su interés en partici
par en lo s aspectos ac adém icos, en los Estatutos
del STUNAM enco n tra mos que sus verdaderas
int encio n es se d escubren al analizarlos:

La Declaración de Principios del STUNAM
lo identifica pl enamente como un sindicato

olítico, cuyos objetivos no son solamente de
arácter económ ico o reivindicativos v cuva s

principa les preocupaciones no se ide~tifi~an
con las dema ndas de los trabajadores; su
objetivo principal, reiterado y sub rayado, es la
abolición de la s relaciones e n tre ca p ita listas y
asa lar iados (Decla rac ión I) y a la Universidad
la clasi fica n co mo una Insti tución que compa r
te y reprod uce en sí misma las contradicciones
y características de la sociedad mexican a (De
claración JI); por lo tanto, hay que reconocer
q ue el STUNA M no vacilaría en ningún
momento en manipula r a la Universidad para
llegar a su objetivo qu e trasciende a las activi
dad es propias de la Institución y qu e la
involuc ra rí a n en ot ro, qu e sería la lucha por e l
poder.

En la Decla ración Il, el STUNAM declara
"la Uhive rs idad ..: constituye un factor real de

cambio en la m .d id a q ue asuma su func ió n
crítica y globa l de la sociedad y se plantee la
meta y signifi cado de su desarrollo le com pete
(S IC); por lo tanto, preparar profesionis tas co n
una visión general d e la sociedad v una me n ta
lid a d independiente y capaz de 'inc id ir en la
so lución de los prob lemas nac iona les" p alabra s
és tas im presiona n tes, pero qu e si a naliza m os
sin pasión , nos lleva a preg untamos: ¿e n qué
co ns iste la visió n ge ne ra l de la soc ieda d? ,
¿c uá ndo nos encontramos fren te a un a m entali
dad inck-pend icn te P, ¿q ué tipo de camb io debe
prornoversc desde la Uuivcrsidad?, ¿en qué
co nsiste la ac titud r ri t ic. ?

Toda,' las afirrnac iones sostenida s por el
STUNAI\'1 se revela n co mo Iranca men te ant iu
niversitarias cua ndo descu brimos en ellas la
indefinición, lo que fas hace peligrosas, por
man ip ulab les, pues ut ilizan afirmac iones co n
una fuerte carga e m oc io na l, o, cua ndo descu 
brimos que elJas pret enden oculta r un a posi
ción que los universitarios tendría m os q ue
aceptar como la independiente, la crí t ica, e tc.

En el .párrafo 6 '.' de la II Declaración ,
afirman que las li be r tad es de cátedra e investi
gación hay que en tenderlas "no como una
prerroga tiva ind iv id ual , sino del co nj u n to de
profesores e invf s tí ga dores ag rupados e n orga
n ismos coleg iados de base". Esta sola d eclara
ción aniquila los p rinc ipios en los que se
sustenta la Universidad; a partir de ella la libre
opinión individ ual sería un acto sanciona do
por los organismos colegiados de base, la
dis idencia respecto a corrientes id eol ógicas,
métodos científicos, etc ., como un ac to a nt iuni
ve rsi ta rio y, por úl ti m o, la libertad de cá tedra e
investigac ión consisti ría en hace r y d eci r lo que
e l co nj unto de profeso res e investigad o res agru
p ados quieran ; es decir, las dem ostra ciones
c ien tífi cas y el p ensamiento se desarrollan a
través de lo qu e dijera la mayoría.

El conce pto de a u to nomía académ ica de que
goza nu estra U n iversidad se ve se r ia me n te
limi tada cuando el STUNAM decla ra : La
a u to no m ía académica se da funda me n ta lme n
te p or la " libertad para definir el con tenido y
la orien tac ión de la docencia, la investiga ción y
la difusión de la cu lt u ra con un sen t ido popu
lar (Decla rac ión II , pá rrafo 7). Volvemos a
encon tra r con la m alinten cionad a utili zación
d e pal a bras con un fuerte con tenido e mociona l.
¿E n qu é va a consistir e l que la ed ucació n es té
orie n tada con un " sen t ido popu lar?", ¿por qué
sólo ellos pueden da rle tal sent ido? y, e n úl ti ma
in st ancia ¿cómo saber si ·b na orien tación, p re.....
tendida mente .p o p u la r , favo rece su objet ivos,'
si es tan fácil caer en el dogma tismo y en ce rrar
las posibilidad es a otras formas de p ensar a
parti r de esta a fi rmac ión y consec uen teh1e l)..~
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en hallar' e imaginar otras vías para resolver lo '
problemas cien tíficos, socia les, etc.?

El párrafo 9 de la II Declaración dice :
" La autonomía se da fundamentalmente

pOL .. la inviolabilidad a los recintos universita
rios", afirmación errónea pues la Universid ad
no es un Estado distinto al Estado mexi cano, ni
puede impedirse qu e en ella se aplique e! orden
jurídico nacional o, que en e lla s actúen los
órganos del Estado.

En su V Declaración el STUNAM manifies
ta que será independi ente, p olítica y orgá nica
mente: fr ente el Estad o, frente a las a utorida
des universi tarias y fren te a c ua lq u ier pa rt ido
políti co, rech a zando la afi liac ión forzada y
colectiva; sin embargo, si se puede pensar qu e
será libre frente al Estado y sus instituciones,
por la necesidad qu e manifi esta de abolirlo, en
cuanto a que será independiente de partidos
políticos o de grupos políticos, habrá que tener
una gran reserva pues, en sus Declaraciones
VII y VIII el STUNAM manifiesta: "El STU
NAM será solidario con la lucha de todos los
trabajadores por sus reivindicaciones económi
cas, por las libertades sindicales , así como con
las luchas democráticas v revolucionarias del
pueblo mexicano y los pueblos del m undo por
su liberación" y "el STUNAM buscará y
alentará la colaboración y el apoyo mutuo con
los estudiantes para la transformación de la
Universidad y de la sociedad misma ". En
ambas declaraciones encontra m os fin es imposi
bles de alcanzar con la mera solidaridad y que
competen a la alianza del sindicato con grupos
políticos y el acatamiento d e su estra tegia
política para alcanzar "la transformación de la
sociedad y la liberación del mundo ".

En el párrafo anterior, en contramos que es
falso que el STUNAM sea independiente de
partidos políticos y que,' incl usi ve, pretenda
actuar como uno de ellos, esto se con firma por
lo que establecen los artículos 4'·1 fra cción 1,
inciso g ): ~ 9 inciso e), 5) y 11,69 Y 16 inciso e),
que a la letra establecen: 4 9 "El STUNAM
tiene como objetivos fundamen tales:

1. Defender los intereses d e sus aliados me
diante:

g-) La lucha por el mejoramiento de la
situación económica social , política y j ur íd ica
d e los trabajadores y el d esarrollo en ellos d e la
concienc ia de la clase prolet a ria ".

"Artículo 5'.'- El programa de acción de!
ST J AivI comprend e los siguientes obje tivos:

" ) La participación directa del Sindica to a
nivel nacional en la transform ación de las
universidades en un sentido d em ocrático y en
el cambio de las estructuras d e gobierno uni
versitario, sin que ello signifique su parti c ip a
ció n en dicho gobierno".

" A r tículo 6'.'- Para llevar a la práctica sus
objetivos y su programa , el Sindicat o ejercerá
los d erech os y recursos que la Constit uc ión
General de la República consagra : la lucha
sindical organizada e independiente, la hu el ga,
la suspensión de labores, el mi tin, la man ifesta
ción pública y en general todos los medios de
lucha propios de la clase trabaj adora.

"Artículo 16'.'- Son obligaciones de los
miembros:

e) Promover el desarrollo y consolidaci
del Sindicato y facilitar el cu m p limiento de sus
tareas, así como tener por en cima de cualq u ier
interés personal o de grupo, los in tereses del
sindicato".

De los artículos.transcritos p od emos concl u ir
que el apoliticismo del Sindicato es falso, com o
también lo es el que no quiera pa rticipar en la
determinación de la política académica no sólo
de la UNAM, sino d e otras instituciones de
ed uc ación ; así, nos en co n tra mos que en su
proyecto ed ucativo la em oción dirigida, no sin
habilidad, coharta las posibilidades de man i
festar otras corrientes de opinión u otras con
cepciones de la educación .

El grado de coacción ideológica que el
Sindicato impone a S.lIS afiliados y qu e nec esa 
riamente se reflejará en la vida académica de la
Institución se manifiesta en el inciso e) de
artículo 16(.' transcrito; en el inciso e) d .
artículo 20'.' que dice: "Los miembros del
Sindicato se harán acreedores a la amonesta 
ció n escrita ante el CGR o la Asam b lea
Dcl egaciorial, cuando... c ) no a ceptar com isio
nes sindicales o no participar en actos de
importancia del Sindi cato sin ca usa j ustifica 
da" , en los incisos a ) y e) del a rtículo 23
expresan: " La suspensió n de d erechos sind ica 
les hasta por seis meses , se aplicará por las
sig u ien tes ca usas... a) m ostrar con hechos que
es contrario a la política y objetivos del Sin d i
ca to ... y ...e) por presta rse a co laborar con las
autoridades universitarias o personas contra r ias

1 S· d' ' ' '' I 25°a i n reato en contra de est e y art icu o '.-
"Son causas que ameritan la exp ulsión del
Sindicato: a) cuando se sostengan princip ios
y / o se desarrollen actividades con tra la existen 
cia del Sindicato".



Los artículos transcritos coinciden en u n
mismo d eseo: hacer delSindicato una organi
zación sólida en la que la disidencia sea
acallad a y usarlo para trastornar a la Universi
dad a la que ha y que aniquilar.

El Sind ica to manifestó c uá les son sus objeti
vos políti cos y cómo la educación es un camino
para alcan za rl os, así , suped itan la vida de la
Uni versidad a sus intereses, y al trabajador que
cuestione sus concepciones de la realidad del
paí s o de! sen t ido de la ed ucación le aplicarán
los a rtíc u los citados. Nunca podrá determinar
se si un t ra baj a dor tuvo una conducta auténti 
camen te a n t isind ica l o si simplemente cues
tionó los o bjet ivos del Sindicato.

Más g ra ve aún es lo establecido en el inciso
b) de l a rt íc u lo 25 '.', que prevé que es causa que
ameri ta la exp u lsión de l Sindicato : los actos de
trai ción, e n ten d iénd ose como ta les los que se
reali cen e n co lusión con la s a u to ridades o con
cualqu ier persona física o moral, o alguna
organización o corporación antagón ica que
' rause a l Sindica to un perju icio grave", según
esto, cua lq u ier trabajador que mi lite en grupos
de dife ren te ideología a la de l Sindicato o que
no acate sus consignas, será expulsado del
mismo.

La es t ra teg ia del Sindicato es clara: ganar
ad eptos , primero entre los simpatizantes de su
posición ; a los demás trabajadores, atraerlos
por me d io d e los beneficios que obtengan para
los sind ic a liza d os v, una vez dueños de la
titula rid ad, llevar a '¿abo sus consignas particu
la rísim a s .

El a r t ículo 40 '.' establece que "no puede
ocu pa r un puesto en el Comité Ejecutivo el
asociado que haya sido sancionado con suspen
sión d e d erechos", por no estab lecer si en el
mam en to de la elección del Comité Ejecutivo o
no y por la lín ea declarada de l S in dicato, esta
disposición está d ir igida también en contra de
la disid encia.

y para aquellos que piensan que la necesaria
sepa ra ci ón e n t re lo gremial y lo académi co y la
no nego ciabi lidad de estos úl timos aspe ctos es
una posi ción antisind icalista e interesadamen
te, lo g r itan y vocean deben reflexionar en las
consec uencias que para e l país tendría la
negociabilidad de los asp ectos a cadémicos.

Si partiendo de una interpretación rígida del
derech o se n os quisiera co n vencer qu e no es
posible admitir la separación d e lo a cadémico y
lo lab oral y la no negociabilidad de los asp ectos
acad émi cos, los universitarios rcpondercmos
expli cand o quc las leyes no se in terpreta n
alejadas d e los intereses supl'cmos de la socie
dad que las crea; que dentro de l orden juríd ico
nacional las d ive rsas leves están concatenadas
entre sí" y no se deb~ interpretar una sin
considerar el con texto más amplio en el que se

d esenvuelve y quc en fre ntándo nos a nuevas
situaciones sabremos va lorar los diversos facto
res que influye n en él pa ra lograr la so luc ió n
adecu ada .

¿Se enc uentra n los universitarios e n lucha
con tra su Instituci ón ? No , a fort un a da men te ,
só lo la minoría que pretend e imponer su
concepc ión de la ed u ca ción supcrior a costa de
la vida de la UNAM.

¿Necesariamente debe existir una pugna
en t re asociaciones gremiales y U ni versidad?
Tampoco. Ambas pueclen tra bajar pa ra le la 
mente, obte nien do un beneficio com ú n, la
pug na p uede persistir y agra varse sólo s i su bsis
te la indefinición ,

¿Está n reñidos los principi os que sustentan a
nuestra Universidad con las asociac io n es gre
miales? Ambas pueden coexistir fortaleciendo
tanto a la UNAM. corno a las asoc iac io nes. De
h echo la fórmula d e esa coexistenc ia ya está
es ta b lecicla en el ar tíc u lo 11 3 del Estatuto elel
Person al Acad émico de la UNAI..,1.

" La U niversid a d reconoce la libcrt ad ele su
personal acad émico para orga nizarse en asocia
cio nes Q colegios d e ac ue rdo con los p rincipios
d e la Legislación Universit ari a , principalmente
la a u tonomía y la libertad de cá ted ra (' invcst i-
gación" . .

Lo qu e hace falt a es precisar qu e uno ele los
principios de la L egislación Uuivcrsit aria a que
se refi ere el artículo cita do, es el qu e se refiere a
la n o negociabilidael de las cuestiones a cadémi
cas para evita r que se impongan c ri tc rios ele
c ua lq uier sind ica to, a q u í no se j uzga la verdad
ele tal criterio, s ino la pa rcialida d ideológica
que impide el plurali smo en el pensamiento,
que es la base fu nd amental de la Universidad .
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cas ta el e la ciencia, cada vez más a lejad a de su
fundación terrestre, del suelo q ue la sustenta e
indiferentes a las pulsaciones de la realidad
social q ue circunda." (2)

La Ley que creó la Uni versida d en 1910, fue
el primer intento logrado que estructuró, con
un instrumento jurídico propio, la Universidad
Nacional de México; y a p esa r que nacía co n
ca pa c id ad jurídica propia (artículo 99 de la
Ley), los lazos que con el Estado mantenía era n
evidentes, pues por disposición del artículo 39 ,

se co nsidera ba al Ministro de In strucción PÚ
blica y Bellas Artes como e l j efe de la Universi 
dad, estableciéndose como otros órganos de
gobierno el Rector y el Consej o Uni versitario.
El Rector era nombrado por el P residente de la
República, el Consejo Universita rio esta ba
integrado por el Rector, los Directores de
Escuelas y el Director Gener al de Educación
Pública, como Consejeros ex-oficio. Se integra
ba además, por cuatro profeso res qu e nombra
ba la Secretaría de Inst rucción P ú blica y Bella s
Artes, por profesores ordinarios de la mism a
Universidad y por los alumnos. El Esta d o
además, intervenía en la revisión y glosa de las
cuentas de la Comisión Admin istradora. De
esta forma el Estado asumía , jurí dica y prác ti
cam en te, la conducción de la U ni versidad.

Durante el periodo de 1910-1929, hubieron
de sucederse una serie de acontecimientos que
fueron relevantes y que determin a ron la orien 
tación de las transformaciones que habría de
e~perimentar la Universidad Na ciona l de Mé
XICO.

Duran te el periodo del primer R ector de la
Universidad Nacional de M éxico, licenciado
Joaquín Eguía Lis, comprendid o del 23 de
septiembre de 1910 al 23 de septiembre de
1913, se suscitaron los primeros conflictos uni
versitarios, siendo uno de ellos, el que nació 'en
la Escuela de Jurisprudencia de 1912 -de cuya
dirección estaba a cargo el revol ucionario uni
versitario don Luis Cabrera-, con motivo de la
implantación de cierto tipo de exámenes que,
en concepto de los estudiantes, afectaban seria
mente sus intereses. Esto motivó que los estu 
dian tes de la mencionada Escuela , se organ iza 
ran y formaran un Comité d e H uelga , que fue
dirigido por el entonces alumno E zeq uiel Padi
lla.

Más tarde, en 1912, es tando aún en la
Rectoría el Lic. Joaquín E guía L is, la "Confe...:
deración Unica Independiente" -que estaba
integrada por personaj es que veían "con
malos ojos" a la Universidad en la medida que
ésta aceptaba la especulación me tafísica y no
ceñía a la más rancia tradición positivista", (3)
entre quienes figuraba el discípulo de Barreda,
Agustín Aragón- había form ulado al Gobie rn o
de Madero una, petición consistehte en supri-
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En los úl timos meses del gobierno del Gene
ra l Porfirio Díaz, se cristalizaron lo s trabajos de
un eminente grupo de la corrien te liberal , entre
quienes destacan Justo Sierra y Ezequiel A.
Chávez, naciendo por Ley de M a yo de 1910, la
Universidad Nacional de México.

Ya desd e en tonces tenía una significación
grandiosa, p ues no obstante la época y circuns-

I ta ncias históricas en que nacía, el filósofo y
maestro Sierra, refiriéndose a e lla expresó:
"¿tcnemos una h istoria? NO. La Universidad

I mexicana q ue nace hoy no tien e á r bol genealó
gico: tien e raíces, sí las tiene en una imperiosa
tendencia a organizarse, que revel a en todas
sus manifestaciones, la mentalid a d na cional...
si no tiene antecesores, si no ti ene a buelos,
nuestra Uni versidad tiene precursores: el gre-
mio \' claustro de la Real \' Pon tificia Universi
dad de México no es paranosotros el antepasa
do , es el pasado... " ( 1)

Al mismo tiempo el maestro Sierra visua lizó
lo que sería la U niversidad que en aquél
entonces a floraba " La Nueva Universidad para
merecer e l epíteto nacional , no ha de ser una
sim ple prod uctora de ciencia, una intelectuali
zad ora que sólo sirve ' para formar cerebrales,
un lab ora to r io en torno al cual se formará una
[lllGtmlJ(tl



mil' la Un ive rsidad Nacional y " su hija legíti
ma la Esc uela Nacional de Altos Estudios".

La petición referida est u vo dirigida en los
térm inos siguien tes: " Los suscritos miembros
de la Con federac ión Cívica Independiente,
agrupa ci ón de Ciudadanos que sólo persiguen
el bienestar y tranquilidad d e la Patria, ante
ustedes respe tuosamen te ex p onen: qu e siendo
contrarias a nuestra orga n ización social y a
nuestra s más in gentes necesidades colectivas la
llamad a Universidad Na cional de México y su
hija ún ica y legítima, la Escuela Nacional de
Altos Est u d ios... ya qu e como su propio funda
dor lo d ij o, no responden a exige n cia alguna y
lo que sí es urgente es ampliar los alcances de la
ed ucac ió n primaria... espe ¡"a m os, señores Dipu
tad os, que ustedes tomarán , e n bien del interés
social , la s medidas qu e juzguen necesarias para
evitar que subsistan estas instituciones no sólo
inútiles sino nocivas a la sociedad mexicana ... "
(4).

El acuerd o recaído a esta p etición fue lacóni
):0 y claro: " U n ico. Dígase a los señores Agustín
Aragón , Horacio Barreda, L. Pérez Castro y
socios q ue no hay lugar a lo que solicitan". (5).

"En fin , la Universidad gracias. a una serie
de pe rson as pudo conjurar un ataque que si
bien n u n ca fu e realmente peligroso, sí hizo ver
a los universitarios que 'e l combate apenas se
ha bía iniciado" '. (6).

Al as u m ir la Rectoría el Lic. Ezequiel A.
Ch ávez, el 23 de septiembre de 1913, la
Uni versidad se enc ontraba en un contexto de
convulsiones p olíticas.

El 19 d e di ciembre de 1913, se le informó al
nu evo R ector que por decreto d el 15 del mismo
mes, se fa cultaba al titular d el ejecu tivo, Vict o
rian o Huerta, para revisar la ley de la Universi 
dad . " Se abría en tonces al decir de María y
Campos , una e tapa de reformas".

En efec to, Huerta exp ide al año siguiente ,
a bril de 1914, una nu eva ley de la Universidad
Naciona l que " vino a sustituir sólo por unos
meses, a la que habría cre a d o la Universidad
en 1910".

Esta nueva ley, en esen cia , contenía las
mismas disposiciones de su antecesora y sólo se
int rodujeron a lgunas innovaciones sin trascen
dencia .

Con p osterioridad entra e n vigor nuevam en
te la ley d e 1910.

Es importante recordar el proyecto elabora
do por F élix F. Palavicini , en cola boración' con
José N atividad Macías y Alfonso Cravioto, en
el año d e 1914, siendo el primero el titular de la
Secretaría de Instrucción Pública y Bellas
Art es, p o r enca rgo de don V enustiano Carran
za.

Pala vi cini , en relación con el citado proyec
to, manifestó: "Creemos que la Universidad

d ebe subsistir; p e ro pedimos que viva indepcn
di ente y libre, a u tónoma; que no haya menes
ter de lim osneo o fic ia l y que la jcrarq u ía de sus
directores y la com pe tenc ia de sus ca tedr át icos
sean el resultado d e su propia resp onsa b ili 
dad ... Una Secretaría es un agente de política :
Un R ector es un agen te de cultura. La polít ica
suele ser el cu lto de la incompe te n cia , la
cult ura debe sob reponerse a toda pretensión de
dominio ya tod o anhelo de medro" (7)

En uno de los co nsidera ndos de este proyec
to , Palavi cini decía: " Q ue la autonom ía de la
Universidad dignificará a ésta presentándola
como el más elevado centro docen te de la
R epública , la hará resp on sable ante la nación
d e 'la lentitud d e nuestro progreso c u ltura l o
autora de su mej oramiento y purifica ci ón ".

El artículo 39 d el p ro yecto, en su última
parte, disponía: " Tendrá, asimismo, todas las
ca pac idades no proh ibidas termi n a n temen te
por las leyes". En es te a rtícu lo se consagraba la
in cipiente autonomía d e la Universidad Nacio
nal de M éxico; y a de más el gob ierno de la
misma quedaba a ca rgo de los un iversitar ios,
R ector y Consejo Uni versitari o que eran eleg i
d os por la misma com unidad.

Es igu alm ente import an te resaltar" el decreto
d e 30 de sep tiem bre de 19 14, del Jefe del
Ej érci to Const i t uci onali sta , Venus t iano Ca
rranza , por el cual se d erogaban los a rt iculos 3,
5,6,7,8, II Y 12 de la ley de 26 de mayo de
1910, "en tanto se est udia y promu lga una
nueva ley reorgani za d ora de la Universidad
N a cion al ".

Con este decreto, la Universidad Nacional
qued aba en una in d efin ición muy grave, pues
los a r tíc ulos deroga d os se referían nada menos
que a los órga nos d e go bierno y sus func iones,
así co mo a su régimen haccndario:

A virtud de es ta n ueva situación, se exhortó,
tanto a los universitarios como al personal de la
Secretaría de In st ru cción Pública y Be llas
Artes, para qu e e laboraran un proyecto de ley
que di era una b ase j ur ídica definida a la
Universidad.
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boró un proyecto de autonomía de la Univers i
dad, qu e tr at aba de poner " u n pod er absolu to
e n ma nos de nadie, sino que se equilibren los
poderes y se conced a y se d istr ibuya ta n
to ta lmen te el gobierno universita rio , que ni el
R ec tor pued a llegar a ser un d éspo ta , ni quede
la U n ive rsidad tiranizada nunca , sea por e l
Consejo U niversita rio, sea p or los estudiantes, o
por j un tas de profesores, as í como tampoco
p uedan ejercer ninguna forma de gobier n o

Cb
despó tico por los directores o p o r el Ministro d e
Educa ción " . (10)

Nuevamente los esfuerzos realizad os, qued a
ron tan só lo en proyecto.

El vacío jurídico que el d ecre to de 1914
h a bía provocado a la le y d e m a yo de 191Q, no
pudo su bsa narse a pesar d e los múltip le s
esfuerzos, que como vimos, se ll eva ron a cab o ;
y n o fu e sino hasta el afio de 1929 cuando p o r
fin la Univers idad nuevamente experimen tó
un a nueva transformación.

A diferencia de las leyes anteriores que
rigieron la susten tación form al de la antigu 4
Uni vers idad Na cional de M éxico , que ema n a 
ron m otivadas por pulsaciones externas a la
m isma , la ley qu e la transformó convirtiéndola
en au tónoma a partir d e 1929, surgió por
ca u sa s qu e bro taron en e l seno d e la misma.

E l confl ic to estudia n til nacido en la Escuela

de Juri spruden cia en el m es de abril de 1929
fue, en rigor, de ca rác ter a cadém ico, aunq ue
después se co m plicó d esborda n d o el campus
Universitario v tr ascendiendo ha sta las esferas
gubernamentales. Adq u irió tal magnitud , que
las a u toridades gubernamen ta les u ti lizaron la
fuerza pública para tratar d e p oner orden en la
vida univers itaria, rnedid a que agravó el pro
blema .

En realidad, no se pued e deci r que e l
rnov imien to es tud ia n til d e 1929 ha ya tenido
como principa l motiva ción el promover una
reforma u ni versitaria, a p e sar d e q ue hacía 19
a ños que n o se había reformado la an tig ua ley
de 1910.

E l proyecto no se hizo esperar. Fue redacta
do cn el me de diciembre de 19 14 con el rubro
de "Proyecto de Ley de Independencia de la
Universidad acional de México"; siendo Rec
tor de la misma el ingeniero Valentín Gama,
co laborando en este proyecto, entre otros, el ex
Rec to r Ezeq uiel A. Chávez.

En el artículo 1<.' se establecía: "Se decreta la
indcpendencia de la Universidad Nacional de
México; en consecuencia, no dependerá en lo
sucesivo del Gobierno Federal que se concreta-
rá a garant izar su autonomía y administrarle
los fondos indispensables para su subsistencia y
desa rroll o. E n todo caso las enseii.anzas que la

. Univers idad im pa rta serán laicas". (8)
E n es te artículo se estableció la autonom ía

d~ la U niversidad Nacional de México, que si
bien n o alcanzó vigencia, serviría de a n tece
?ente pa ra subsec uen tes estudios en torno a ta n
Importan te tema.

Aparejado a ese proyecto, se elaboró un
rcgla men to pormenorizado del mismo.

Algunos de los considerandos de dicho pro
yec to, contenían las ideas cen tra les que motiva
ron su elaboración, tales son:

" Primero: La idea de independencia (auto
nomía) era el producto de una larga y consis
ten te aspiración de la sociedad culta mexica
na".

"Segundo: La Universidad no habría de ser
una institución aristocratizan te, ni lo había
sido desde 1910; si por arisr ocratizante se
entend ía su origen y composición sociales".

"Tercero : La Universidad debería ser v sería. ' ,
gracIas a ese proyecto, una insti t ución altamen-
te dernocrát ica " .
. Po r vez primera, en el artículo 6'.' del citado

p royecto de ley , se estableció e l sistema de
elecci ón de los órganos de a u toridad en la
U nivers idad .

El R egla m en to de la citada Iev establec ió
pormcnorizadarnen te tal sistema, que a l dec ir
del a utor" del que venimos haciendo referencia

. '"Un sistema de nombramiento por elección de
tal nat ura leza, si bien parecía ser un gran
adelanto, habría demostrado años después sus
inconvenientes... La Universidad se vió conver
tida en una arena p olí tica en donde las faccio
nes hacían verdaderas campañas para ver
nombrado al candidato de sus preferencias..
(10)

Por razones de la inestabilidad política por
la que nuestro país atravesaba en esa época, los
esfuerzos desplegados en estos trabajos no vie
ron sus fru tos.

Después de las ctapas reseii.adas, hubo de
transcu rrir una década, y en 1924, a instancias
de la Secretaría dé Educación y durante el
régimen del Presidente Alvaro Obregón, Ber
nardo GasteI um, Secretario de Ed ucación, ela 
1EJ~llIt1



En las petic io nes qu e hici era el comité
genera l de huel ga el 27 de m a yo d e 1929 ante
el Presid e n te Em ilio Port es Gil , só lo se encuen
tran en forma general, las sig u ie n tes, relativas a
la estruc t ura interna de la Universidad: La
creación , con la mi sm a orga n izac ió n y fun cio
nami en to , del Consejo Universitari o , un conse
jo de escuelas técnicas y un consejo d e escuelas
normales; la elección de! R ecto r se haría por el
Presiden te de la R epú blica a propuesta de
terna que presen te e! Co nsejo U n ive rsi tario y la
reinco rpor a ción d e todas las secundarias exis
tent es a la Escuela Nacional P reparatoria.

Después de haber presentado el proyecto de
ley orgánica que dota ba de a u to nom ía a la
Uni versid a d Nacional de M éxico, y manifesta
da s las objeciones hech as p OI' e l C omité de
Huelga , el 10 d e julio de 1929 fu e dada la Ley
Orgánica de la Universidad Naci onal de Méxi
co.

De ac uerdo a las consideracio nes de la
misma, se p uede percibi r su propósito :

¡onsideran do U no . " Q ue es un propósito de
los gobiernos revol uc iona rios la cre ac ión de
institucion es democráticas fun ci onales que de
bidamen te solidarizadas con los principios y los
ideales nacionales y as umiend o resp onsabilidad
ante el pueblo, q ueden inves t idas d e atribucio
nes suficien tes para el descarg o d e la fun ción
social que le s corres po nda".

Con siderando Si ete. " Q ue es n ecesario dar a
alumnos y p rofesores un a m á s directa y real
injerencia en el manejo de la Universidad ".
(12).

Si bien a lgunos a utores consideran que tales
manifestaci ones no pasaban d e se r simples
frases, resu eltos temporalmente los problemas
uni versitari o s, a u n q ue en realidad la a utono
mía qu e se le daba a la Universid ad era
relati va , pues se es ta bleciero n n exos en tre ésta
y el Estad o ; ta les eran los casos d e la p ropuesta
de! Presid en te d e la T erna a n te el Co nsejo
Universitari o pa ra la designaci ón d el Rector ;
la int ervención d el Estado en la co m p robac ión

d e los gastos de la n iversidad ; la vigilancia en
la ejec ución del presu puesto y la \'ig ilancia en
el m a n ej o ele los fondos de la misma Jn ivcrs i
d ad; as í como la in teg ración de! Consejo
Uni versit ari o por consejeros ex-oficios el e la
S ecretaría de Edu ca ci ón Pú bl ica .

En 1933, nucv a m e n tIc la Escuela eleJ u r isp ru
d cncia fue el escenario de un nuevo con flic to
es tud ia n til, entab lándose una lucha id eol ógica
p roduct o de la anarq u ía q ue hab ía c reado la
es t ruc t ura form al de la ley de 1929, con el
co nsecue n te afian zamiento de! contro l es ta ta l
e n la mi sm a.

Nuevamente na ci ó la n ecesidad de plantear
una reforma uni versitari a que hiciera m ás
fun cional su estruc t u ra e n toda su integridad ,
dividiendo de ese m o d o la Ley O rgán ica de la
Universid ad Nacional d e México de 19 33 , que
vino a derogar la d e 10 d e julio de 19 29 , y
pret endió ya estab lecer un a a utonomía a bsolu
ta para la Universidad .

La n ue va Ley fu e suci n ta; tan só lo de 9
a rt íc u los y 3 tra ns itor ios . " Este pa recía se r el
término de esa larga labor d esarrollad a a través
d e varios cong resos p or el es tud iantado u njver
si ta r io y tamb ién el advenimient o de un a paz
d efinitiva en la Universidad; pero no fue así
p orque la nueva le y es ta bleció un sis te ma
d emocrático pa ra la elección de l Rect o r y de
lo s directores de fac u l ta des v escuelas media n te
e l voto de profesores y a l u l~nos". (12) " E nton 
ces em pezó a desarrollarse un a baja polí ti ca de
intereses y de a mb ic io nes; se inició un a e ra de
inq uietudes bastarda s "~ o ( 13)

Ante tal situac ión, se ' hi zo necesa ri a un a
nuev a reforma uni versi taria que cor respon d ie
ra a los requer imientos y na turaleza d e la
institución y ya An tonio C aso se había e nca r
gad o d e en unciar la s ca usas de esa sit ua ción
ca ó t ica a l manifestar que " pa ra nadi e es un
secre to que la prin cipal causa de la desorgani
zació n de la Un ivers idad Naciona l Au tónoma
d e México, ha sido la co njunción cons ta n te de
es tas d os formas de orga niza ció n : la po lí t ica y
la técnica ". ( 14)

Ante esta necesid ad hi st órica , surge la ac tua l
le y orgánica de 6 d e e nero d e 1945; que vino a
es ta b iliza r por un p eriod o co nside ra ble la vida
d e la Universidad .

H oy, nu est ra U ni versidad prese nta u n a co n 
forma ción di stin ta a la que tuvo en 1945 y su
le y fund amental sig ue sien do la misma .

El c rec im ien to a cel erado de la población
es tud ia n til, la forma c ión de nuevas fu erzas
organ izadas dentro de la Universidad y el
nuevo con texto socia l en el que se encuentra
inserta ha n demandado v demandan en es tos
m a m e n tos la modern iza~ión de sus bases es
t ru ct u ral es v fun cio n a les.

H oy los trabajadores recl aman su parti ci~a
GUlAlHt1 \lID



ción en el proceso de re fo r m a universitaria ,
pues han anunciado ." prom o ver las reformas
necesarias para qu e los trabajadores universita
rios y los es tudiantes tengan paridad en el
consej o universitario; así co mo con ve rt ir a éste
en el máximo órgano d e Gobierno de la
Universidad , desapareciendo la Junta de Go
bierno", conside rándolo, " u n organ ismo obso
leto e innecesario" ; (15) so la p a ndo con estas
propuestas el papel que ha d esempeñado ese
órgano de gobierno desde 1945 ; e ignorando
también que sus propuestas e n el sentido de
que el Consejo Universitario , sea el máximo
Gobierno de la Universidad , es tuvo ya vigent e
en legislaciones anteriores, co n los in conv eni en
tes que ello acarreó.

Asimismo, alguna corriente política, conside
ra que "la administración de la Institución
debe estar a cargo de personas de reconocida
capacidad académica, de probada honestidad
y de manfiesta trayectoria democrática en lo
ideológico y político".(I6) Es decir, la Universi
dad es concebida como un campo de militancia
política, a la que gobernará aquellas personas
que mejor hayan participado en las actividades
políticas que se hubiesen desarrollado en la
misma Universidad.

"La masificación del estudiantado de las
universidades que dejaron d e formar élites,
para abrigar a la totalidad d e la juventud de
las generaciones venideras " , ( 17) presenta ac
tualmen te una nueva conce pción d e la Univer
sidad de nuestros días .

La reforma Universitaria, e n al gunas ocasio
nes, se ha concebido en términos demasiado
amplios; así el SPAUNAM, planteó entre otros
contenidos de dicha reforma e l d e " d emocrati
zar las formas de gobierno d e la Universidad,
lo cual significa permitir la participación am
plia y democrática de todos los universitarios

e n las decisiones académicas, políticas y admi
nistrativas, de la Institución". (18 )

El panorama actual, en su contexto político,
de la reforma Universitaria es presentado por
el ex Rector de la UNAM, Pablo Gon zá lez
Casanova, del siguiente modo: "fren te a la
falta de cupo, de recursos humanos y t écn ic-«
de que disponen las universidades, y fre n t'
un futuro incierto respecto al empleo profesio
nal, temor éste que no sólo consiste en la
p ercepción de las dificultades qu e presen ta el
mercado de trabajo del futuro para que cada
eg resad o de la Universidad alcance un esta tus
económico y social similar al que han ten id o en
el pasado los abogados, médicos, ingenieros,
etc; sino el peligro que contem pla- de que la
propia formación profesional y técnica resulte
anodina, estopes, inutilizada e insuficiente para
resolver los grandes problemas culturales, so
ciales y económicos del país, ambas circustan
cias generan entre los estudiantes un fenó m eno
ele "impugnación"; escepticismo o rep udio
abierto del sistema social imperante y desarro
llan en los centros universitarios los dist in tos
ti pos de ideolog ías revol ucionarias que cara cte
rizan también a otros centros de estud ios .
América Latina y del mundo actual ". (19)

Creemos que hoy, los universitari os est a m os
capacitados para proponer, inteligentemente
las opciones que cond uzcan a la elaboració n de
un proyecto que venga a poner a l día la actual
estructura universitaria.

n. RESEÑA DE LOS PRINCIPALES

ORGA TOS COLEGIADOS DE
GOBIERNO EN LA UNAM: LA
PERIODICIDAD EN LA GESTI ON

DE LOS REPRESENTANTES EN

LOS MISMOS

a). LEY QUE<CREA LA
UNIVERSIDAD EN 1910.

El artícu lo 39 señalaba que los órganos de



d) . LEY ORGANICA DE LA
UNIVERSIDAD NAC IO NAL
AUTONOMA DE MEXICO DE 1929 .

Este decreto derogó los art ículo ' 3, 5,6, 7, 8,
11 Y 12, de la Ley que creó la r niversid a d en
1910, y qu e se refieren a lo órga n o s de 
Gobierno ele la Uni ve rsid acl , Sl integra c i ón y
sus atribuciones; as í como a l si tenia hacenda
rio de la misma,

El artículo 89 est ablecía la uegra c i ón del
Consejo Universitario , el cua l era la m á xima
autoridad ele la Universid a d . St 'n tegra ba por:
Consejeros ex-oficio, lo s cu al es e taban in tegra 
dos por el Rector , el Secreta rio 1(' la U niversi
dad y los Directores d e las Faci «les, Es c uelas.
e Instituciones Universita rias; los Con sej eros
electos que estaban integrado pUl' dos profeso
res titulares por cada una ele las facul tades y
escuelas, dos alumnos inscritos .' una a lu m na
delegados de la federación estudiant il, electos
respectivamente por los alum nos y por las
alumnas de dicha federación; un delegado
designado por cada una de las suciacio nes de
exalumnos graduados de la Un i rsida d .

El artículo 99 establecía la duración d e la
gestión de los representantes profesores y a lum
nos. Los representantes profesores duraban en
su cargo dos años y se renovaban por mitad

10. sólo los
lZ y voto, los

uubi én ca da
escola res en su

bre, y se renovaría p or entero
año, en el prim er mes de la bore
parte co mpuesta de a lum nos.

Por disposición del art iculo
profesores uni versit a r ios ten ían
d emás sólo voz,

e ). DECRETO DEL 30 D E
SEPTIEMBRE DE 1914.

Gobierno d e la Universidad serían: el Ministro
de Inst rucción Pública y Bellas Artes como Jefe
de la Un ive rsida d , el Rector y el Consejo
Universita ri o .

El artícu lo 69 mencionaba la integración del
Consejo Universitario: a) El Rector, b) Los
directores d e las Escuelas Universitarias y el

'vector General de Educación Primaria, como
l..ov sejeros ex-oficio, c) Cuatro profesores que
nombrab a la Secretaría de In str ucción Pública
y Bellas Ar tes, d) Profesores ordinarios univer
sitarios y e) Alumnos.

El mism o artículo 69 establecía la renova
ción, en su parte compuesta por profesores, que
sería por mitades cada dos años, y 'por entero
cada año en su parte compuesta de alumnos.

Se estab leció desde entonces la suplencia
respecto de los representantes de las escuelas
universita r ia s.

Hay que hacer notar que respecto a los
demás integrantes del Consejo Universitario no
se establecía una duración determinada.

b). LEY DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL D E 1914.

~l artículo 69 establecía la integra ción del
nsejo Universitario: 1.- El R ect or , 2.- Los

Directores de las Escuelas U n iversitarias, el
Director de la Escuela Nacional P repa ratoria, y
el Inspector General de Educación Primaria
como Con sej eros ex-oficio, 3.- El Jefe de la
Sección U ni ve rsitaria de la Secretaría de Ins
tru cción Pública y Bellas Artes y dos profesores
universitarios que nombraba la misma Secreta
ría, 4.- Por los alumnos, los estudiantes de las
escuelas mencionadas elegían en razón de uno
por cada una de ellas prec isamente de entre los
num era rios del último curso escolar.

Se sigue esta b leciendo la su plencia para los
representantes de las escuelas universitarias.

El artículo 79 señalaba la periodicidad de los
representantes ante el Consejo, estableciéndose
que en su parte compuesta por profesores, se
renovaría por mi tad cada ano el 22 de septiern-



cada año. Los representantes alumnos se reno
vaban totalmente cada año.

Los delegados gradua dos duraban en su
' cargo dos años y se renovaban por mitad cada
año.

El artículo 10 estableció la suplencia para los
consejeros ex-oficio.

Por primera vez en la historia de la Universi
dad se establece, en el artículo 26, otro órgano
colegiado en el qu e tendría cabida la represen-

tación de profesores y de alumnos a saber, las
academias que estaban com p ues tas por igual
número de profesores y de a lu m nos y qu e eran
presididas por el director de la institución. Las
academias eran cuerpos de consulta necesaria
para el Consejo Universitario y para el Rector,
en todos aquellos casos que significaban una
modificación' sust ancial a los planes de estudio,
métodos de enseñanza y pruebas de aprovecha
miento, o a la organizac ión interior de las
escuelas.

e). REGLAMENTO INTERIOR DEL
CONSEJO UNIVERSITARIO DE 18
DE DICIEMBRE DE 1929.

diantil y un delegado d esignado por cada una
de las Asociaciones de ex-alumnos grad ua dos.

El artículo 3<:' establecía la periodicidad de
los representantes de profesores y alum n os la
c ua l estaba contenida en la Ley Orgán ica de
1929.

f) LEY ORGANICA D E LA

UNIVERSIDAD A UTONOMA
DE MEXICO 1933 .

El artículo 39 estab lecía como autorid ades
Universitarias el Consej o Universitario, el R ec
tor, los Directores d e Facultades, Escue las e
Institutos Universita r ios, y las Academ ia s de
Profesores v Alumnos.

El artíc~¡)o 49 segu ía esta bleciendo co mo
suprema Autoridad U ni versitaria al Consejo
U ni versi tario .

Esta ley no reglame n tó lo relativo a la
integración y periodicida d tanto del Con sejo
Universitario como de la s Academ ias.

•g). ESTATUTO DE L A UNIVERSIDAD
NACIONAL DE MEXIC O DE 1934.

El artículo 99 est a blecía q ue el Consejo
Universitario sería la máxima autoridad U ni
versi taria. El artículo 10 señalaba la in tegra
c ión de dicho Consejo el cual estaba com p uesto
por el Rector, los Direc tores d e las Facu lta des e
Institutos, los Acad émi cos Profesores, los Aca
démicos Alumnos y dos representantes del
Organismo de ex-alum nos.

El art ículo 239 estab leció que las Academ ias
d e Profesores v Alumn os, serían de dos clases:
las gen erales que se constituían en las Fa cu lta
d es o Escuelas , y las parcia les q ue se form a ba.n
en cada una de las Secciones qu e el Consejo
fijaba para cada Facultad o Es cuela.

.Las a cad emias parci ales, así como la acacj
rn ia general en caso d e que en la faculta d.
esc uela correspondien te no haya más de una
sección , se integraban pOI': un académico pro
fesor y un académico a lumno por cada uno de

El artículo 19 establecía que el Consejo
Universitario sería la máxima a u toridad uni
versi taria.

El artículo 2<:' establecía la integración del
Consejo Universitario. Se integraba, como con
sejeros ex -ofic io, por el Rect or, el Secretario de
la Universidad y por los Directores de las
Facultades, Escuelas o Instituciones Universita
rias. Y como Consejeros electos, por dos profe
sores titulares por cada una d e las Facultades y
Escuelas, dos alumnos inscritos com o numera
rios por cada Facultad o Escuela, un alumno y
una alumna delegado de la Federación Estu
@]GA:rnlJ.tt1



los ciclos de es tud io que a l e fec to se definían ,
con aprobación del Consejo, en el plan . de
estudios co rrespondiente; POI" ca da propietario
se designa b a un suplen te.

En la Es cuela Nac iona l P repa rat oria, los
académi cos era n designados por el p lazo de un
a ño, siend o en todos los demás casos la designa
ción por e l periodo de dos años.

Las academ ias generales de los Institut os
eran presididos por el Direc to r y tenían a su
cargo el estudio y la resoluc ió n que, conforme
al Esta tu to , a los acuerdos del Consejo, a los
reglamen tos y d isposiciones rel ativas, concier
nan a l Instit uto o a la d isc ip lina que sean
obje to del trabajo de los profesores qu e consti
tuyan la acade m ia parcial, en su caso.

h) REGL A MENTO TRANSITORIO
I PARA LA FO RMACIO N DE
ACADEMIAS DEL 17 DE MAYO

. DE 1934.

l EI reglamen to se esta blecía en forma detalla- .
da la in tegrac ión de academias ge nera les y
parciales, e n su caso, de todas y ca da una de las
Facultades o Esc uelas de la Universid ad.

i). ESTATUTO DE LA UNIV ER SIDAD
NACIONAL AUT ONO M A DE M EXICO
DE 1938 .

El ar t íc u lo 11 estableció que el Consejo
Universita ri o sería la suprema a uto rida d de la
Universid a d . E l artículo 12 es ta b lecía que el
Consejo U n iversi tario estaría integrad o por el
Rector, por los Di rectores de las Facultades o
Escuelas as í co mo de los Insti tu tos, dos Delega
dos Profeso res v dos Estudiantes, de las citadas
Facultad es y Éscuelas, los Presidentes de las
Sociedad es de Alumnos de la s mi sm as, cuatro

presen ta n tes de los centros obreros, dos profe
sores y dos a lum nos con sus suplentes, y dos
Represen tantes de los Empleados de la Uni ver
sidad , con s us res pec tivos sup le n tes.

El artículo 18, es ta blccia quc el . O Il S(·JO·C

renovarí a totalm en te ca da dos años.
El a rtículo 37 es tablecía la integración eh: las

acade mias, en la CJ u e pa rt iciparian igu a I n ÚIlH: 

ro de profesores )' a lum nos .

j ). ESTAT 1'0 DE LA UN IVERSID A D
NACIONAL AUTONO MA DE ,IE X ICQ
DE 1936.

El a rtículo 14 esta b lecía que el Consejo

esta ría formado po r el R ector, los Directores de
la Faculta d de Filosofí a y Est udios Superiores,
v de las Escuelas e In stit u tos, los Prcsid entes de
Ías Soc ieda des de A lumnos de dicha s Instit u
ciones, dos Representantes Profesores y dos
alumnos de la Facultad de Filosofía y Estudios
Superi ores, de cada un a de las Escu el a s que
integran las facultad es de la Univcrsidad y por
tres R epresentantes Empleados dc Ia mi sma.
Los representantes Profesores y alumn os dura
b an en su cargo d os a ños, establecién dose la
suplenc ia para los mismos.

Los representan tes de Profesores y Al u m nos
a n te las Academias duraban en su cargo un
a ño; es tableciéndose t a m bi én la suplenc ia.

k ) R EGLAM ENT O PARA EL
FUNCIONAM IENTO DE LAS
ACADEMIAS D E PRO FESORES Y
ALUMNOS, D EL 14 DE ~IARZO

DE 1939.

El a rtíc ulo 1'! se ña laba que las ac a dem ias
e ra n au toridades uni versit a rias destinadas al
conocim ien to v resol ución de los problemas de
carác te r técni¿o de la s cues tiones disciplinarias
relacionadas con el plantel que correspo n de.

r.KrJMHt1~



El a rtícul'o 2 '" establecía la in tegració n de las
acadcmia s,las que estaban compues tas por: El
Direct or d e la Facult ad o Escuela que fungía
como presiden te de la misma , y con un número
igual d e académicos, profesores y es tud iantes.
Se establecía respecto a estos últimos un su
plente por ca da propietario. El Secretario de la
Facultad o Escuela fungía como Secretario de
la Academia.

El artículo 6'.' establecía que los m iem bros de
la Academia durarían en su encargo un año.

1) REGLAME N T O PARA EL
FUNCION AM IE NTO DE L AS
ACADEMIAS'DE PROFESO R E S y
ALUMNOS Y DE LAS SOCIED ADES
DE ALUMNOS DE 9 DE MAR Z O
DE 1942.

Este reglamen to contenía las mismas disposi
ciones, respect o a las funciones e integración de
las Academias de Profesores y Alum nos, así
como a la duración de los rep resen ta n tes ante
las mismas , que el reglamen to para el funcio
namien to de las Academias d e Profesores y
Alumnos del 14 de marzo de 1939.

Establecía , a demás, la forma d e integración
de las academias en cada una de las Escuelas y
Facultades de la Universidad.

m) BASES APROBADAS POR LA JUNTA
DE EX-RE CT O RES DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTONOM A DE MEXICO,
PARA EL GOBIERNO
PROVISION AL DE LA
INSTITU CIO N, DEL 15 DE AGO ST O

DE194 4 .

La c uarta ba se señalaba que el Consejo
Universi tario, est a ría formado por el Rector,
los Directo res d e Facultades; Escuelas e Institu-
'-ªID GrmtJn1 '

to. , por un representante de los profesores y
otro o de los alumnos p or cada Facultad o
Escuela y por un representante de los emplea
dos.

N o se establecía en estas ba ses el periodo de
gestión de los representantes ante el Consejo .

n ) LEY LEY ORGANICA D E LA
UNIV ERSIDAD NACION AL
AUTONOMA DE MEXICO DEL 6 DE
ENER O DE 1945.

El ar tíc ulo 3'.' seña la entre otras autoridad es
al Consejo Universitario y a los Consejos
Técnicos de las Faculta d es y Escu elas co m o
ún icos órga nos de Gobierno Colegiados de la
U n iversidad .

El art ículo 7'.' señala que el Consej o Un ive rsi
ta r io estará integrado por: el R ector ; los Direc
tores de Facultades, Escuelas o Institutos; re
presentantes profesores y rep resen tantes a lu m 
nos de cada una de las Facul tades v Escuela s '. ,
un profesor representante de los Centros (¡ 
Extensión Universitaria; un representante cT1
los empleados de la Universida d ; fun giendo el
Secre tario General de la Universidad co m o
Secretario delConsejo.

El artículo 12 establece que los Consej os
Técnicos de las Facul ta d es v Escuelas esta rá n
in tegrad os por un representante profesor de
ca da un a de las especialid ades que se impa r ta n
y p or dos representantes de tod os los a lum ri ós.
Asimismo, para coordinar la labor de los
Institutos se integrarán dos Consejos: uno de la
Investigación Científica y ot ro de Humanida 
des.

Se establece igualmente que los Consej os
Técnicos serán órganos necesarios de cons u lta
en los casos señalados por el Esta tuto Genera l
de la UNAM.



o) ESTATUTO GENERAL DE LA

UNI V ERSIDAD NACIONAL

AUTONO M A DE MEXICO, DEL 12

DE MAR Z O DE 1945.

Este Esta t u to repite en su a rt ículo 12 el
artículo 3 9 d e la Ley Orgáni ca d e 1945. El
artículo 16 esta blecía qu e ca da una de las
Facult ad es y Es cuel as tendrá en el Consejo
Universita ri o un representante propi etario y
otro suplen te, por sus profesores y un represen
tant e propieta rio y otro su p len te, por sus
alumnos .

El artíc u lo 19 esta blece que la elección de
los Consej eros representantes d e los a lumnos se
hará cada dos años.

El artícu lo 45 establece que los representan
tes profeso res an te los Consejos T écnicos de las
Facul tades y Escuelas durarán en su cargo 6
años.

. REGLAM EN T O DEL CONSEJO
UNIV ERSITARIO DEL 20 DE
OCT U BRE DE 1949.

se n ta n te propietario de ca da especialid a d será
d esignad o un representante suplente; igual
men te el artículo 4 9 establece la suplencia
res pecto a los representa ntes alumnos. 0_

J OSE LUIS SOBERANES

El artíc u lo 29 establece que los C onsejeros
represen ta n tes d e los profesores durarán en su
cargo cuatro años.

El artícu lo 39 es ta blece que la elección de los
Consejero s representantes d e los a lumnos se
hará cada dos años.

El art íc u lo 59 se refiere a que por el represen
tant e prop ie ta rio de los em p leados habrá un
representan te su pl en te.

q) REGLAMENTO PARA LA ELECCION

DE REPRESENTANTES DE
PROFESORES Y ALUMNOS ANTE

LOS CONSEJOS TECNICOS DE
LAS ESCUELAS y FACULTADES

. DE 23 DE FEBRERO DE 1950.

El artíc u lo 29 establece que por cada repre-
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PONENCIA MEDIACIÜN PARA
LA PARTICIPACION DE LA

CO M U N ID AD UNIVERSITARIA
PRESENTADA POR LA ,

PROFESORA SILVYA DUPONT,
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS

POLITICAS y SOCIALES, EL
31 DE MARZO DE 1978

La U ri iv ersidad constituye una comunidad
l un ó rua n os de gobierno propios. La Ley
Orgá n ic a con fie re a los universitarios la Iacul
tad de o rga n iza rse dentro de sus lineamientos
e-n la fo r rna e n que lo estimen conveniente, y de
darse lo s planes y programas d e trabajo que su
bucnju ic io le s aconseje. La autonom'ía univer
sita ria e q u iva le , así , al derecho de los universi
ta r ios d e organizarse dentro de los límites de la
LC\', d e gob e rn a rse como lo juzguen convenien
te ;, d e darse los planes y programas de trabajo
co nsecucn tes.

l . L a r epresentación de la comunidad uni-
vers i t a ri a corresp onde al Rector, de suerte que

constituye el representante de la In stitución y
el jefe nato de la misma.

2. La Universidad confía al propio Rector.
gestión propiamente ejecutiva y ad rninist ra t i d

de la Universidad en su conjunto, y delega en
sus propias esferas de competencia , a los direc
tores de facultades y escuelas, la misma función
ad mi nistrati vo-ejecuti va .

3. La Ley Orgánica establece qu e el Con sej o
Universitario tiene a su cargo las facu lta d es
legislativas de la Instituc ión , mismas que com
parte en los niveles de competencia que le son
propios, con los consejos técnicos. o

4. La Junta de Gobierno representa la arti
culación permanente de la voluntad del electo
rado universitario para efectos de designar a las
autoridades ejecutivas. Se trata de un cue rpo
en el que se deposita la facultad comunita ria
de designación de autoridades.

5. El Patronato universitario comparte con
la Rectoría y las direcciones d e las facu lta d e
escuelas e institutos, la gestión administra ti-Í
en tanto que retiene el con trol de los eje rc ic ios
presupuesta les de la Institución y func io na
como un enlace para efectos financieros en tre
el Consejo Universitario y la Rectoría ,

6. El Poder Judicial universitario es un
poder imperfecto y deficientemente desarrolla
do.
a) La Ley Orgánica d e la Universidad no

establece de una manera sistemáti ca el
poder judicial universitario, Por una par
te indica que las diferen cias en tre las más
altas autoridades de la Universidad serán
zanjadas por la Junta de Gobi erno aun
que , sin embargo, no confiere a di cho
organismo colegiado en propio, una facul 
tad conciliadora y jurisdiccional ca ba l y
completa.

b) La Ley Orgánica confiere al abogado



La virtual ca re n c ia d e recursos al a lc a n ce'
d e los estud ia n tes para hacer vale r sus
inconforrnidades ante di sp osicion es do
ce n tes o administrativas que afecte n, a su
juicio injustamente , sus derechos escolares
o sus in terc scs a c adérn icos.

b ) La a use nc ia d e procedimien tos a l alcance
d e los estud ia n tes a fin de que pueda n
o b te ne r la reconsidera ci ón an te decisiones
a dve rsas a sus d erechos o él sus in te reses,

la s co nus ioncs di ct aminad oras conr x'cn ,
a n tes C¡lI t: lo s consejos t l' cn i c ()~ , ck- la ...
as p irac iones d el pe rson al académico él

in gresar () se r promovido; y el E . tatutu
elel Person al A ca d é mico establece en .u
Título IX los rec u rsos de rcronsidcra. -i ón
\' eh: revisión a l alcance del pt'r...o ua l
;lcadémico e n es tas m a terias. El Tít ulo ele
Cond iciones Grem ia les, por su pane. ha
es tab lecido inst anci a s m ixtas ele concili.r 
c ión \. reso luc ió n a las que podrá a ' u d i! el
p e rsonal acadé m ico c uando co n side r«
a fec ta dos sus in te reses gremiales pot· al gu 
na decisión d e la s autoridad es un ivers ita 
n as .

g) Por ot ra part e , e n un plano más prác t ico,
suelen produci rs e e n la U nivcrs icla d con
¡;lOtivo de conflictos de índ ole d iversa,
co m isiones d e c o nc iliac ión, med ia c io nes,
n egociacion es y diál ogos, tenden tes a l~re

c isa r y superar la natural eza de la s dife
rencia s en tre lo s universitari os.

h ) Por lo demás, con m otivo d~ Ill\dti p h:s
diferen cias d e c r ite r io en tre um vcrs n arros,
se ha recurrid o a inst ancias de eonci lia
e ió n v a rb itra je o a h a cer de l conocirnien
to d~ las au tor id a des pert inen tes hechos,
ac ud iendo en todo caso a las autoridades
g u bernamen tale s for malmen te co n s t itui
das.

7. D e lo expuesto se d educe cl carácter
insuficiente, incompleto y deficiente de las
instancias universitarias que permita n s u perar
las diferen cias en t re los universitari os. D esta 
c a n :

a )

general la representación de la Universi 
dad e n asuntos judiciales, representación

) que e n ningún caso se. ex.t ie ~1 d~ a la
cons t i t ució n de un cuerp o j uri sdiccional.

c) Al Patronato corresponde vigilar, a través
del co n t ra lor, la correcta ejec uc ión del
p resupuesto, pero ~n nin?"úl: s~n t .i do se l~

oto rga una ca pa cidad j urisdicciona l 111

siq u ie ra en materia financi era.
d) Es e l Estatuto General d e la Universidad

el que es ta b lec e en el título VI , " De las
resp onsabilidades y sanciones " , al Tribu:
nal Universitario como órgano que podra
conocer de responsabilidades relacionadas
con e l personal académico y los alumnos;
aunq u e el propio ' título VI refiere la
responsabilidad d el Rector. ante la Junta
de Gobierno , la del secretario general ante
el R e ctor, la d e los directores ante la
Junta d e Gobierno y el Re~tor,)r l~ de los
miembros del Consejo Universitario y de
los consej os técnicos ante dichos órga nos
colegia d os. Igualmente, e l tesorero de la
Uni versidad v su s co la bo ra do res, son res
pon sables an te el Patrona to , a sí co m? el
personal técnico lo es a n te s us respectJv~s

j efes. El propio título VI remite a l co noc i
m ien to d e la C omisión d e H onor del
Co nsejo U n ive rs ita rio, bajo diversas hipó
tesis n ormativas, el tratamiento d e a lgu
nos casos es pecia lme nte g ra ves d e respon
sa b ilidad d e profesores y alumnos.

e) El p ropio Estatuto Gen eral esta b lece e l~ 

tre su s com isiones permanen tes , la Corni
sión d e H onor.

f) La práctica académica y gremial de la
Universidad ha generado por la fuerza de
las co sa s, múltiples mecanismos jurisdic
cionales de conciliación y resolución. Así,



la a usenc ia de instancia s de apelación y la
ca rencia d e recursos de in conformidad.

e) La Legi slación Universitaria o mite seña
lar c uá les son las in st ancias a las que
pueden acudir los p rofesores uni versita
rios ante decisiones que no a fecten sus
intereses gremiales y, sin cm bargo, afec
ten , a su juicio injustamente, sus derechos
un iversitarios. A este respect o cab e seña
lar que los profesores n o tienen recurs os a
su a lca nce ante decisiones adm inistra tivas
de los funcionari os académ ico s o de las

autoridades universitaria s por lo que se
refiere a la adecuada o bserva nc ia de la
garantía que les corresponde de con tar
con los elementos míni mos para cumplir
con sus funciones universitarias.

d) Igualmente, tratándose d e cu estiones dis
tintas de las estrictamente gremiales, care
cen los trabajadores universitarios de re
cursos para hacer valer d erech os o intere
ses legítimos pretendidamente violados o
vulnerados por decisiones ad m inistrati
vas.

e) La U ni versidad no cue n ta con procedi
mientos formales de conc iliac ión y resolu
ción para atend er confl ic tos de ca rác ter
estudiantil.

f) Carecen los egresados d e la U ni versidad,
de recursos para hacer valer los derechos
que pudieran corresponderles relaciona
dos con disposiciones ad mi nistra tivas que
vulneran los derechos escolares adquiri
dos , por di sposiciones ad m in istra tivas de
las autoridades escolares.

8. Dada la complej idad que ha co brado la
vida de la Universidad y dad o que ante la
ausencia de in stancias de apelación o de revi
sión la única alternativa al alcance de qui enes
quisieran resistir al atropello de intereses y
derechos sea solamente el estallamiento de
conflictos, resulta imprescindible la organiza
ción sistemática de la función adjudicadora del
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derecho y conciliadora de los intereses de la
Universidad.

PROPUESTAS

1. Establecimiento del recurso de reconside
ración a ejercer ante la autoridad que d icta la
resolución en favor de los alumnos que con side
ren vulnerados sus derechos o sus int ereses.

2. Establecimiento de una instancia de re vi
sión y ejerciendo ante la Com isión Permanen te
de Conciliación del Consejo Universitario en
favor de los estudiantes que consideren viola
dos sus derechos o alterados sus legít imos
intereses por resoluciones admi nistrativas in
fundadas.

3. Establecimiento del recurso de reconside
ración y de revisión en favor de los trabajad o
res universitarios, académicos o admin ist ra ti
vos, ante decisiones administra tivas qu e los
afecten y que no sean de materi a gremial. '

4. Establecimiento en los consejos técn ic..
co n carácter permanente, de una comisión de
conciliación que conozca de los conflictos estu
diantiles relacionados con la impa rtición de la
enseñanza o con la operación de los proced i
mientos escolares. Dicha co misi ón estaría in te
grada por un consejero maestro, un consej ero
alumno y el secretario d e la escuela.

5. Establecimiento d e un tribunal un ive rsi
tario en primera instancia , en cada facu lta d y
escuela, integrado por d os consejeros maest ros
y un consejero alumno, cuyas a tribucio nes
serían , al igual que los procedi mientos a que se
atendrían , los previstos por el Estatuto General
re la tivo al Tribunal Universitario.

6 . Composición del Tribunal Uni versita rio
co n exclusión del abogado general.

7. R emisión a la Comisión de Honor de

•



todos los as untos qu e signifiquen la destitu ción
definiti va de un pro fesor o la exp uls ión defini 
tiva de u n a lum no. 0_

SILVYA DUPON T
PROFESORA DE LA FACULT AD DE

C IEN CIAS POLITICAS y
SOCIALES

PONENCIA PRESEN TADA POR
EL PR OFESOR DOCTOR LUIS F.
ACUILAR, DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS POLITICAS y
SOCIALES, EL 31 DE MARZO

DE 1978

PR O B L EMAS DE LEGITIMACION EN
LA U NAM y UN INTENTO DE
RESP U EST A: ORGANISMOS

INT ERMEDIOS ENTRE CONSEJO
UNIV ER SIT ARIO Y CONSEJOS

TECNICOS

1. Acerca del con cepto de "polí t ica universi
taria" (P U ).

j.uzgo necesario an tepone r algunas conside
raciones so bre el con cepto d e PU. Considera
ciones " soc iosem án ticas" que tratarán de des
tacar de manera muy som era los diversos
sentidos que los diversos actores de la Uni versi
dad at ribuyen a la categoría PU, sentidos que
se expresan tanto en sus declaraciones como en
sus práctica s políticas. Sin em ba rgo, no es

ificiente d escifrar los dive rsos sentidos de

"universitari o", si no se pone n eh: reli eve tam
bién los sentidos d e "académ ico", En efec to PU
en realidad no es sino un a formula ción genéri
ca y ab stracta d e la ca tegoría más conc reta
política académ ica , q ue alude má s clara v
direct am ent e a los fin es estricta mente acadb n f
cos para los cuales fue creada la U n ive rsidad
(U) ya cuya reali za ción debe tender de alguna
manera cua lq uier' P q ue quiera ser tal.

~stos son, seg ú n m i opinión, los diversos
sn tid os:
PU 1: La polít ica d el Estado pa ra la s universi

dades = orien raciones esta tales nor-

mativas p a ra la acc ión de las un ive rsi
dades den t ro v fuera de la U,

PU 2: Acciones, organizadas grupa lm e n te o
no, de los universitarios (au to r ida des,
profesores, alumnos), orientad a s a ob
tener, conserva r o condiciona r e l eje rci
cio del go b ierno universitar io total o
sectori almen te, pero sólo con para fines
acad émicos.

PU 3: Idem a 2, co n ac ep tación dentro de la
ca tegoría d e " un iversitarios" también
el sector d e los empleados y trabajado
res.

PU 4 : .Idem a 2 y / o 3, pero ahora or ie ntadas
hacia fines intra muros pero cx tracadé
micos, es d ecir, fin es personales, g rupa
les o grem iales. d el tipo de privilegios
de stat us y /o de ma yore ingresos.

PU 5: Idern a 4, es dec ir, orientada s hacia
fines int ramu ros pero extraca dém icos,
es decir, pal'a ob tene r la hegemonía
ideológica y el pod er de mand o d en Ira
de la Uni vcrsidad como un m omento
privilegiado d e la estra tegia de PU 6.

PU 6: Acciones orientadas hacia fines extra
muros y ext ra cadérni cos, es decir, para
obt ener, co nse rva r o condiciona r, me
diante PU 5, el ejercicio del gob ierno
esta tal. .

De este enlista do se excluven las PU de
actores extramuros, pues los actores ex t ra rnu
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A n ivel de forma lidad, la Uni versidad , los
fines de la Universidad y la P U existe n a
definen un campo específico y prop io de prá c f
cas sociales políticas v administra tivas, a sa ber ,, ,
el de la docencia, investigación y difusión de
las ciencias y artes a nivel superior y profun d o .
D esde este sentido formal , se distingue la
Universidad v la PU de o tras institucione s y
otras política~, por ejemplo,.!a política, ~conó
mica, la política de población, la política de
salud , y la política como lu cha por el poder
esta tal (La PU es una especí0ca "policy" .y no
una "politics"). En este sentido , ' ta n ObVIO, la
PU tiende lógicamen te a tener otro marco
jurídico, otros insumas, imple~entac i ones , pr?
cedimientos v desempeños. Sin embargo y sin
duda no es'a este ni vel tan gen éri co y ta n
generalmente aceptado, aunqu~ . haya ac to res
in tr a m uros y extramuros que di sien ten, don d e
se sitúa la lucha dentro del campus con su
consecuencias que afectan a la vida. aca~ém.i cl

y repercuten en las autoridades umversita r ia s,
en los esta tu tos v hasta en la Ley Orgáni ca .

El problema ~e plantea , más b ie.n, a nivel d.el
con tenido de la políti ca acad émica, es dec ir ,
cuando se pasa al nivel m á s concr:to ~e t~ner

que dotar de conten ido a lo uruversuario y
académico. Por ejemplo , 1) c uando los fines
genéricos de la ciencia y d el a l"~c ? cb en toma r
cuerpo optando por c ie r tos o bjet ivos y. me ta s
con excl usión de otros igual m en te posibles o
deseables; 2) cuando las es tra tegias instr.u:n en
tales (lo que podemos ll amar " las cond l c l~ n~s

de la vida académica " ) para l og~a r los O?JCtl
vos ex igen la incorporación selectiva de cie r tas
teorías corrientes temas m ét odos... y desear-

, " '1'tan otras al terna tivas quizás i gua.lmen t~ va I-

das' 3) cuando se selecciona un CIerto tIpO de
doc~ntcs, investigadores y emplcado~ en lugar
d e otros quizás igual m e n te capacita dos; 4)

ros, inde p endicnternente elc las finalidades por
ellos perseguidas, de a lguna manera pasan por
actores 1I ni versi tari os in trarn uros para poder
realizar d entro de la Universidad sus fines .
Fines que normalment e, ~on in~ereses polític~s

de partidos y g l"UPOSpolíticos o I~tereses eco~o

micos d e co rporaciones industnales, finan cie-
ras co m e rcia les. .

El e n lis ta do muestra que existe todo un
espectro d e PU: desde fin es intramuros y
estrictamente a cadémic os hasta fines extram u
ros v ext racadérnicos vía fines intramuros pero
extr~cadémicos.

Académico 1: que tiene que ve: con la
docencia, investigación y difusión,a nivel supe
rior de las ciencias v artes.

Académico 2: que tiene ' que ver con la .
selecc ión de contenidos (teorías, áreas, mate
rias,' tópicos ...)' y personas, privil.egiad?s e~ la
selección por su comprobada validez cientifica
o artística.

AcadÚnico 3: qu e tien e que ver con. l~
selección de contenidos v personas, pero pnvl
legiados en la selección p:or sU,c?mpatibili~~d o
pertinencia para fines ideológicos y políticos
intramuros.

Académico 4 : ídem a 3, pero también para
fines ideológicos y políti cos ex t ra m u ros.

2. Acerca d e la forma y co n tenido de la Pl.I.
Demasiado se ha insistido y con completa

razón (juzgo que esto debe permanecer incu.es
tionable ) en el estricto. ca.rác t.~r ac~dén:lco

(Acad ém ico 1 y 2) de la lOStItuclO~ uruversita
ria y por consiguiente de la PU. SII.'l emb.~rgo,

es y~ urgente di stinguir .en t re .I,a dIme~slOn a
nive l de forma y la dim ensión o nivel de
contenido de lo universitario, d e lo académico.
Distinción demasi ad o obvia p ero que al ser
frecuentemente olvida da oc a sio na un diálogo
de sordos y lu chas int estinas.



cuando fina lmen te ha y qu e pro yectar y reali
r concretamente un a orga n izac ión articula-

de toda es ta complej id a d de factores y
condiciones , considerada la más idónea y eficaz
para el logro d e los fines, y se excl u yen otros
modelos alterna tivos de organ ización ... etc.

En el plano d el contenido co n sidero que son
tres los niveles d e prob lemas, los puntos neurál
gicos, de la P U , aún no resuelto s y acep tados
por la mayoría de los uni ve rsitarios o por
ciertos sectores d otados de fu erza o influencia
dentro del cam p us . A sa ber:

a. el nive l d e o bjetivos y metas
b. el nive l d e la in strumentación
c. el nivel d e la organ izac ión .
Estos tres n iveles son sólo concep t ua lme nte

diversos, pero e n la reali dad d e su ejecución
están sintet izados est ruct ura lmen te co n una
clara int erd ependencia y mutua ca usa lid ad. En
la actual id a d pa rece ser qu e n o h a y co nse nso a

l de objetivos (Un iversid ad d e cuadros vs
. versidad de empleados ca lifica dos vs U ni

versidad de ideólogos mili t ántes. Profesionistas
para el me cado de trabajo vs profesionistas
para un desarrollo soc ia l alte r n a tivo y hasta
revolu cion ari o. U n ive rsida d máq uina de título
/ status vs Unive rsi dad de formación intelec
tual científica ...). No lo hay tampoco al nivel
de la instr u m e n rac ión de rec u rsos ma tcri ales,
recursos hu m a n os y de los recursos a cadémi cos .
específi cos y c la ves : los recursos teóri co
metod ológico s. Es ob vio qu e m arcos teóri cos,
prioridades d e d ocencia e investig a ción , tipo de
docente e in vestigador, ca rga a cadémi ca , con
tenid o de lo s planes de estu d io, m étodos de
enseñanza y sistema de eva luac ió n .. . diferirán
según los objetivos proyectados y m etas perse
guidas. T an to menos ha v ac ue rdo a nivel o los
modelos de orga nizació;1, por eje m plo, cómo
articular a u torid ades, m aestros , alumnos, cm-

pleados; con cu áI rel ación jerárq uica ; con
c uá les compe tenc ias ... et c.

Los fin es universitarios de do cencia, i nvest i
gación v difu sión son formales v vacíos. La tesis
~le la docen cia , investigación;' difu sión cultu
ral se vu elve en seg u ida problema y a n t itcsis
cuando ha y qu e d ecidir op ta ndo con cuál
c o n te n ido, có mo, p ara qué y para quiénes. o '
hay política universitaria neutra () química
mente pura , a no ser e n un nivel de abstracción
in openll1 te. Al mornc n to d e concretiza rla en
fi n es, con tenid os, in s t rurncn tos... cada actor
u ni versi tario la ca ¡'ga de su ideología, de sus
intereses y expec ta t iva s. Sin nin gún d eseo de
profundizar en este tema , por lo demás , clave,
hay que tener firme que todo dictado de
política universitaria está perrneado de ideolo
gía e intereses. Y dado el pluralismo ideo lógico
y de expectativas universitarias de los actores
universitarios se sigue el pluralismo de orienta
c io ne s de la PU a nivel ele objetivos, instrumen
tos y modelos de organización.

3. Acerca del problema de legitimidad del
mando universitario.

Para la legitimidad del mando universi t ario
es sin duda importantísima la creencia de los
a ctores universitarios en la legalidad del man
d o, es d ecir , la c reenc ia que la toma ele
d eci siones se apega a lo s procedimientos, órga
n o s y co m pe tencias establecidos por el marco
legal otorgado, en nuestro caso, en la Ley
Orgánica y en los es ta tu tos y reglamentos de
e lla d erivados. Sin embargo, esta condición de
legalidad, aunque necesaria , no es de suyo
suficiente para la le gitimidad. Se requiere
también que las decisiones administrativas im
puestas co n obligatori edad a la asociación o
co m u n id ad universitaria sean también capaces
d e hacer compatibles (n o importa aquí deter
minar p or cuá les ca m in os) y realizar los divcr-
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defi ci encia de la racionalidad admi nistrativa
de la Universidad es imputada , según 10
diversos actores de la Universidad, a los si
guientes puntos:
a. deficiencia subjetiva d e las a utorid ades y su

burocracia de mand o , p em no a la estruc tu
ra ac tua l y obje tiva de l mando y de su
burocracia.

b. a la misma estructu ra act ua l del mando en
su conjunto.

c. a la misma estructura ac tua l del mando, en
el sen tido de qu e no es óptima su art icula
c ión .

d . a la misma estructu ra actual de! man do , en
e l sentido de que sus órganos tienen inco
rrectamente asignadas su s competencias.

La solución para
a. es conservar la actual estr uctura objetiva ,

pero optimizar los recursos humanos con
mejores mecanismos de selección , capacita 
ción y actualización, a m pliar e! número rle

" los trabajadores y empleados y maestros
como mejores sistemas de comunicación y
organización administrativa. (Re forma de
los suj etos)

b. es crear una nueva estructura con otorga
miento legal (no reforma sino cambio)

c. es crear dentro de la a ctual estructura otras
instancias (órganos) que llenen los vacíos y
las desarticulaciones del ma ndo y permitan
así una óptima articulación (reforma obje
tiva 1)

d . ca-mbiar mediante rea sign a ción de com pe
tencias las atribuciones q ue unos órga nos
tienen y que sería más id óneo y eficaz q ue
otros las tuvieran (reforma objetiva 2).

En síntesis: para superar las crisis de legi ti
midad del mando, ligada no a su ilega lid ad
sin o a la irracionalidad de los desempeños
administrativos de la s a u toridades -segúlj ,
opinión de varios sec to res un iversitarios- ,

sos impera tivo ", objetivos, necesidades, intere
ses, exp ec ta t iva s de la asociación o com unidad
universita r ia , decir, se req u iere ta m bién la
convicción en la idoneidad y eficac ia del
mando p a ra h , fines perseg uid os (fines pacta
dos por concertación) por la asociac ión o
comunid a d . L- legit imidad se apoya, pu es, en
dos pies, lega udad y raciona lidad, en tendida
ésta com o la ca pacidad en la to ma de decisio
nes de in st ru rn n tar las tácticas m ás id óneas y
eficaces p a ra tUS fines de la asociación, fines
que son sin du a forma lmen te h omogéneos (en
el caso que se excluyan fines ajenos a lo
estrict a m en te académico), pe ro a nivel de con
tenid o he te rogcneos y hasta contrap ues tos.

Parece ser e -iden te que el p roblema de la
pérdida d e leg it im idad del mando universitario
no se sit úa a n ivel de la legalidad . Resulta
dificil pen sa r el le la mayoría de los uni versita
rios o fu e rt es St t ro res entre el los conside ren que
la polí ti ca uni ver itaria se lleva a ca bo tenebro
samen te , al m a rgen de la legalidad. El ataque
se dirige , más bie n. a la racio na lidad de las
autori d a d es. E n muchos secto res se pi ensa que
las decisio nes , d rn inistrativas n o responden ya
a las nue va s necesidades y ex pec ta tivas concre
tas de lo s act o s universita rios. O bien porque
no resp o n d en a sus intereses id eológicos para
lucha p olítica i ntra y extramuros (y esto aquí
no in te resa al m tarlo, porque excén trico a la
sustanc ia in rm . rable de lo académ ico, aunque
de suvo es el I oblema clave para el futuro de, I

la UNA M ), o len porque no res ponde n a sus
intereses acad -i icos y por consiguien te a todos
esos fac to res (1 recursos, instru men tos, organi
zación .. ., a t d os esos factores que podemos
llam a r las con ).cienes de la vida acadé mica.

En este ún uu o sentido, e l estr ictamente
universi ta r io I un iversita r iamen te válido , el
único q ue a de ás aqu í va a ser co ns iderado, la



universita rios implíci ta o exp líci tamen te pro
ponen proyectos que va l.l (salvo lo s fin es acadé
micos y excl u id os los fines políti cos int ra y
extramu ros) d esd e el extremo d e un cambio
radical del m arco legal instit uc io na l hasta el
extremo de una sim p le maximiza c ión y optirni
zación de los recursos hu ma nos y ma teria les.

4. Esbozo d e prop uesta .
En genera l, co n fundam ento en un a verdad

política de P erogru llo, se puede a fir mar qu e
más la auto r idad p ierd e legiti mida d , cuan to
más las decisio nes y desempeños a d m in istrat i
vos se tornan en las ins tancias cerca nas a la
cúspide del poder y lejan as a las b a ses vivas de
la asociación o co m unidad, a sus demandas y
expecta tivas . Dicho a l revés, más se resuelven
los problemas e n in st an cias y órga nos d e man
do cercanos a la s bases vivas de la asociación,
captando y com p a t ibiliza ndo sus d emandas y
expectat ivas, m enos se crean las coartadas de
traspasar los problemas a instanci a s, superiores
( . cuellos d e botella y polarizaci ón vertical de
la ama de d ecisiones. Proceso que a la larga
viene a afecta r a legit imida d del a lto mando.

Ahora bien :
a. el único órgano de mediación d e conflictos

universita ri os académ icos y d e ascenso com
pati biliza d o de las ins tancias, m ás cercano
a la base v iva d e la asociación , es el Consejo
Técnico (C T). Si n em bargo, la composición
y at ribu cion es de l CT son insuficientes para
obt ener legitimid a d (a nivel d e ra cionalidad
del mando) de l m ando en la asociación.

Se propone una asignación m ás a mp lia
de funciones y competenc ias a l C T, así
corno amp liar el número de sus co m po nen
tes, conse rva nd o los requi sitos d el Estatu to
General.

b. ha y una la rga di stan cia en t re C T y la
instancia su perior del Consejo Universitari o

(CU), con reales dificultades en su art icu la 
c ión.

Se propone la creación de órganos inte r
m edios qu e posibiliten un ascenso m ás
compatibi lizado y a rticu lado de las instan
c ias de las bases haci a el CU.

P ara la primera propu esta ver : propuesta d e
J ua n M olinar presentada a la Com isión d e
R e fo rma de la Legislación Universitaria.

5. D esarrollo de la Segunda P ropuesta

Si n duda , a un prim er exa men, puede p a re
ce r e l CU un órgano de m and o bien estruct u ra
do : por la composición de los r~presentant es d e
las bases (q ue abarca sa t isfac toriamente todo el
uni verso d e la UNAM ), po r su mecanismo d e
elecc ión, por las cua lid a des esta blecidas para
los representantes, por la s co mis iones perma
nen tes y especiales qu e lo integran , pOI' la
estab ilidad en el tiempo de la representación ...
etc . Igual mente parece se r de innegable conve
nie n ci a tener y man tener un organi smo que,
por la confluencia igualit a ria de todos los
sec tores es t rictamente uni versi ta rios (se j us t ifi
ca la baja presencia d e los tra bajadores: ¡sól o
un o ! Sus instancias deben seguir otros ca m i
nos) , tienen la visión de conj u n to de la Un iver
sidad y se orienta así segú n el interés genera l d e
la Universid ad , con lo Cjue se evita tener que
tama l' d ecisiones de excl us ivo ca rác ter yalcan
ce p a rt icu larista , parti cularism os qu e a la la rga
podrían llevar a una disgregación y atom iza
ción feudal de la UN A I'vI, as í como se evita
tene r que tom a r decisiones para plazos in me
diat os según el vaivén de las presiones y
urge n cias de ciertas unidades un iversitarias sin
atención a la tend encia gene ra l de la insti t u 
ción u niversitaria. El p redom inio de las inst an
cias p articulares e inmediatas llevaría tarde o
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(sin real conoc im iento y deliberación del
problema). Decisiones de contenido q ue son
de hecho formal es. A esto se añada la real
extensión y com p lej idad del abanico d e su
co mpe tencias y p or tan to de sus dec isiones
que, para mantenernos sólo dentro de! ám
bito de la sola d ocencia , atañen a posg ra do,
licen ciatura y ed ucac ión media super ior, a
humanidades, cie ncias y artes...!

b. resulta dificil que las comisiones pe rm a nen
tes entren verdaderamente en lo vivo d e las
cues tiones univ ersi tarias de las bases. Por
ejemplo, con la excepc ión úni ca de la Comi
sión VIII: Trabaj o" docen te, y quizás la VI:
R eglamentos, la s d emás comisiones a fron
tan temas de menor o ningún interés p ara el
grueso de los do centes, a lumnos o investiga
dores. Esta situación se agrava sobre tod o si
el CU, como es el caso, se mantiene a lej ado
de relaciones intensas y art iculadas con las
bases y sus organismos, oficiales o no, ~de

representación. Esto además se agrava
la misma composición de las com isiones,
particularmente en la VIII , cent ra l para la
vid a académica , d e las qu e no se p uede
pret ender que sus integrantes sean o m nis
cientes y factótums. Ad emás, la profesio na li
za ción de sus integrantes tienden esp o ntá
neamente a desconocer a sesgar las ins tan
cias in ternas de otros sectores cien tíficos,
cada vez más com p lejas por la acumu la ción
de conocimientos, p or lo qu e finalmente las
decisiones, salva sin duda la buena fe y
vol un tad , son vacías (legales) o ciega s (sin
conocimiento real d el campo). .

c. resulta dificil, a no se r invocando el inta ngi
ble de la voluntad co m unitari a inco n d icio
nada , hablar de represen tación mayor ita ria
y de base en el CU, cuando de entre sus ±
92 componentes, 21 son miembros C l '4

i':

tern prano a pri vilegios estamen tal es -Iegales
desigual es, a una constelació n de reglamentos
secto r ia les y ca mbiantes, sin la posibilidad de
ser -¡-ea sum idos y polarizados d entro de la
Universidad de un derech o único y total para
la asoc iación . Toda tendenci a a a bolir el CU es
un re troceso hacia situaciones premod ernas de
legitimidad.

Sin embargo, y en líneas gene rales, considero
qu e el CU tiene los siguien tes defect os:
a. res u lta di fícil que el CU en sus sesiones

ord inarias y extraord inarias pueda tener
una visió n precisa y sobre todo profunda de
los problemas, cada vez m ás co m plejos, que
toma en examen. El CU se vue lve cada vez
má s sólo un sancionador legal extrínseco de
deci sion es que efectiva mente han sido ya
tomadas por otros órganos supe riores o
inferiores, sin una verd ad era evaluac ión de
la a t ingenc ia de las decisiones para con las
in st ancias de las bases y p ara la orientación
glo bal de la universidad. P or tanto, garanti
za la legal idad del mando p ero no su
racion ali dad. Da legitimidad a l nivel no
di scutido de la legalid ad , pero no al nivel
d isc u t id ísimo de la racionalidad de las deci
siones ad m inistra tivas. P o r ejem plo, ¿hasta
qué p unto se puede afirmar co n seriedad
que e! CU, cuando sanc iona un nuevo plan
de es tudios, conoce su va lidez académica
in t rí nseca y su compa tib ilida d rea l con las
or ien taciones mayorita rias de los docentes y
a lum nos de la facultad o esc ue la en cues
tión ? S i se apoya en la d ecisión de los CT,
entonces sería mejor reforzar y ampliar la
com posición y la asignació n de fun ciones y
represen ta n tes de los CT . En fin de cuentas
el CU da la impresión de que sus decisiones,
sa lva la bue na fe y voluntad de sus miem
bros, o son sólo formales (l egales) o ciegas
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cargo es por designación directa del rector
(20 di rect ores de institutos y el represent an 
te de los ce n tros de ex tensión ) y 23 son
miern bros designados de temas propuesta s
por e l R ec to r (los direct ores d e fa cult ades y
escuelas ). 23 son profeso res so b re los cuales
se puede supone r una c ie rt a influencia di
recta o ind irecta de su direct or correspon
dien te . Y só lo 23 alumnos y 1 tr abajador.
Las ca racte rí sticas de la co m pos ición repr e
sent at iva del CU mu estran o al menos
sugieren que es un org a n ismo polari zado
hacia la cúsp ide del poder, m á s qu e hacia
las bases vivas de la asociac ión. En 44
represen tan tes se pued e s uponer un alto
Índice d e in condicional lealt ad a R ectorí a y
en otros 23 tenden cias a la sa tel izac ión.
Para que las de cisiones a d m in istra tivas con

obligat ori eclad del C U sean más llenas de
contenido y más iluminadas , la s más idóneas
por el co n o cim ien to de sus cos tos y beneficios
-."adém icos, cons ide ro importante la creac ión
, instanci a s intermedi as en tre CU y CT, a los

que provi si onalmente se pu ede d a r el nombre
de Consej o de pregrad o, Consejo de grado y
Consejo de posgrad o y que co m p renderían
respectiva m ente la enseña nza m ed ia superior,
la licenciatura y los estud ios d e m aestría y
doctorado . Obviamente estos organ ismos de
hecho o d e derech o, con otros n ombres qui zás,
existen. Se trataría de oficia liza rlos , a tribuirles
recursos, asig narles competenc ias m á s amplias
y permanentes, as í como arti cul arl as más orgá
nicam ent e con la s instancias d el m ando de las
bases (CT) y d e la cúsp ide (C U ) ...

El C de pregrado abarcarí a ENP y CCH
El C de g rado abarcarí a , su bdividiéndose en

a) Humanidades y Art es y b ) Ci en cias, las
Facu ltad es , Es cue las y Centros d e Investiga
ción pert inen tes correspo n d ien tes , o. bien

F a cultades, Escuelas y los ac tua les CT de la
investi gación científic a y el CT de humanida
d es.

El C de posgrado abarcaría las Divisiones de
Es t ud ios Sup eriores.

No ta : no creo qu e por a ho ra "alga la p ena
p ormenorizar la com pos ición y asignac io nes de
es to s organ ismos int ermedi os. Pienso sea sufi
c ie n te afi rm ar su n ecesidad y ventaj a s, para
que, en caso de su a probaci ón, y sólo en tori ccs.
se p roceda a un esbozo de su compos ic ió n y
fu ncionamient o má s p o rm en orizado"

Ex iste n dos posibili d ades para su estruct u ra 
ci ón:
a. dotados de real a u torid ad (pasaría n a se r

" a u toridad un ive rs ita r ia " ). En este caso,
estos órgan os m ed iad ores tendr ían a seen
d entem ent e · un a autoridad cond icio n a d a,
una a u tono mía re la tiva , p ues sus dec isi ones
esta ría n suje tas a la sa nc ión suprema d el
CU. Pero tend rían descend entemen te .a u t o
ridad sobre los C T d e base. No sería n sólo
órga nos de coord inac ión, consulta y tram i
ta c ió n.

b . no dotados de real a utoridad. Estus ó rga nos
med iadores !l O tendrían a utoridad a lg u na,
sino sería n sólo ó rga nos de courd i nac i ón ~

co nsu lta v tramit a c ión . Pero debe ría n se r
ó rg a nos n~cesar ios ele co ns ulta tan to del CU
co mo de los CT.
P erso na lmente me inclino por la segu n da

p os ibi lid ad . Su obje t ivo sería coord ina r, pl ani
ficar v eva lua r lodo lo co nc cm ienlc a la "ida
a cadé'mi ca v a sus condiciones nccesarias de
o perac ión (rccursos, i nstrumcntos, orga n iza
c ió n ...) d e ac uerdo a su á rea científica y a sus
n iveles d e docencia.

P or e l hecho q ue es tos nu evos órga nos esta
rí an int egrados "represe ntati vam ente po r h orn-

I brcs ubi cados dentro de un área (cienc ias /
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humanidades) y nivel (pregrado / grado /
posgrado) relativamente homogéneas y, por
consiguiente, efectivamente conocedores de los
problemas, necesidades y límites del área y
nivel de investigación y docencia, se puede
racionalmente suponer que la UNAM tendría
mediante estos organismos las siguientes venta
jas:
a. toma de decisiones académicas más idóneas

y eficaces con respecto a los contenidos
académicos (objetivos , unidades temáticas,
requisitos, carga académica...) requeridos
por el área y el nivel.

b. toma de decisiones académicas más concer
nientes para las necesidades particulares de
escuelas o facultades, pero sin caer en el
extremo de la perspectiva particularista y de
corto plazo de los CT y sim ultáneamente siri
caer en el extremo de la p erspectiva general
(= genérica) del Cl.I. Entre lo particular del
CT y lo general del CU ellos llenarían el
vacío de lo específico.

c. toma de decisiones académicas más
racionales para el conjunto d el área y nivel,

. que permitiría estrategias globales e intcr
disci plinarias, maximizando recursos y mi
nimizando costos innecesarios.

d. por lo dicho arriba, sus tomas d e de cisiones
ofrecerían al CU un material académico
más estudiado, evaluado, sel eccionado, or
ganizado, por lo que las decisiones del CU,
además de conferir la sanción legal, esta rían
mejor y mayor dotados de racionalidad.

e. al confluir en estos organismos, sobre todo
en los de grado y posgrado, escuelas, faculta
des e institutos de investigación , se haría
posible ligar más la investigación y la doccn
cia, con apoyos mutuos que redundarían en
excelencia académica y racionalidad admi
nistrativa.*

En breve, si la política académica para fines
estrictamente académicos, además de legali
dad, quiere obtener racionalidad, juzgo necesa
rio la creación de estos organ ismos de rrícdia
ción entre CT y CU, que por su composición,

~ocmlJtt1

apegada al área y nivel d e enseña nza, pe rrn i ti
ría que la "deci ioncs académi cas se llenaran de
los contenidos más idón eos y eficaces para las
nuevas y crecien tes necesidades de inves t iga
ción y docencia. Estos o rganismos, en cua n to
órganos nccc arios de co nsu lta del CU y CT,
permitiría a ambos respecti vamente tom a r de
cisiones generales que responda n cfcctiva m e n te
a los problemas y expecta t ivas de las bases y
decisiones particulares que no pierdan de vista
el horizonte estructural de la UNA.M e n su
conjunto.

* Como se dijo arriba , estos organism os ya
existen, de hecho quizá con otros nombres, por
ejemplo, Colegio de Direct ores, Consej o de
Estudios Superiores... Sin em bargo, la com p osi
ción actual de estos organism os, en razón del
cargo de sus integrantes, que son tod os autori
dades, es insuficiente. Se requiere un a com p osi
ción más representativa de las bases: de docen
tes, investigadores y alumnos. Sólo así las
tareas de estos organismos interm edios pod
reflejar, por un lado, la actual situ ación cien'u
fica y pedagógica y, por el otro, las instan cia s,
intereses y expectativas de la s bases del sec to r.
La composición de estos orga nismos sólo con
las autoridades no salvaría la apari encia demo
crática necesaria, posiblemente esta ría sesgada
por la óptica natural del mando, y difícilm e n te

podría recoger la actual evolu ción de la cien cia
y su enseñanza, así como las actu ales necesida
des y orientaciones del profesorado y alum na
do. Una composición en cambio, qu c recogiera
todo el abanico de las fuerzas, sería má
favorable para las tareas d e coordinación.
planificación y evaluación d el área científica ~

del nivel de docencia. 0_

PROF. DR. LUIS F. AGUILAR
PROFESOR DE ASIGNATURA DE

LA FACULTAD DE CIENCI AS
POLITICAS y SOCIALES Y

DE SU DIVISION DE
ESTUDIOS SUPERIORES



PONENC IA PRESENTADA POR
EL LICE'NCIADO DAVID

PANTOJA MORAN.
COORDIN ACION DEL COLEGIO

DE CIENCIAS Y
HUMA NIDADES, EL 31 DE

MARZO DE 1978

Cuando en e l a ño de 1971, por mandat o del
Consejo Un ive rsita rio se creó el Colegio de
Ciencias y Human idades, se previó tam bién la
organiz ación d e sus autoridades y de sus órga
nos de gobierno. Esta organización correspon
día a los reque ri mi entos de una In sti t ución que
iniciaba sus act ivid ad es y cuy a com unidad
estaba por in tegra rse, razón por la cual la
participación de los diversos sectores de esta
com unidad en lbs di ferent es órganos previstos
en la Legislación es limitada.

A siete años de di stan cia de su creación, el
' ,legio de Ciencias y Humanidades, en lo que

se refiere a su Unidad Académica del Ci clo de
Bach illerato, es una Institución ya sólida y
mad ura , con u na co munidad d e profesores,
alumnos y trabajadores debidamen te in tegra
da , y cuyos miembros reclam an, co n .razones
válidas, una participación decisiv a en el rumbo
y orien tación d e la mi sma.

Desde el mes de junio de 1974 a la fecha, las
p ropias autoridades de! Co legio de C ienc ias y
Humanidades han recogido la inquietud exis
ten te dentro de la com unidad p orque una
reforma legislativa del Reglam nto de la Uni 
dad Académi ca de l C iclo de Bachiller at o pue
da plasmar las necesidades de una mayor
pa r ticipación d e los d iversos sec to res en las
tomas de decis iones. Es así como e n un número
extraordi nario de la Caceta CCH , pu bli cado
en agosto 3 de 197 6, se recogieron tod os los
antecedentes que ex istía n al resp ecto y se
pusieron al alcance de la com unidad toda
diversos puntos de vista manifestados por sus
integrantes en torno a este problem a. Este
mismo núm ero extraordina rio recoge el ante-

p ro yecto do Reglamen to de la Unidad Aca dé
mi ca de l Ciclo de Ba ch iller ato que ahora
present amos corno la p ropuesta qu e hacen las
a u toridades del Colegio de Cien cias y Humani
dades para la reforma legisla tiva convocada.

Se adju nta, pues, el número cxrraord inari o
de la Gaceta CC H que con tiene la exposic ió n
de motivos, los anteceden tes y e! anteproyec to
mismo de reformas al R egla ment o de la Uni
da d Académica del Ciclo de Bachillerato que
ahora se propone a la' Comisión que usted
pres id e.

PROYEC T O DE REGLAMENTO DE
LA UNIDAD ACADE'ÑIICA DEL
CICLO DE BACHILLERATO

PARTICIPACION EN L OS
SECTORES DEL CO LEGIO
EN L OS a RCANOS DECISORIOS

E l 16 de diciembre ' de 197j el Consejo
Un iversit ario, en su última ' sesión ordina r ia
cor res po nd ien te a dicho año, exhortó a las
autor idades del Colegio d e Ciencias y Humani
dades a fi ú de que presen tasen , a la mayor
brevedad , un pr~yecto . ca paz de mejorar .la
representación de. los a lu m nos y profesores del
Colegi o de Ciencias y Humanidades en las
dist intas in stan cias colegiadas de la Universi
dad . La exhortación fu e motivada por los
pu n tos de ' vista manifest a dos en dicha sesió n,
tan to po r un grupo de a lumnos del Plantel Sur
de la Unidad Académica del Ciclo de Bachille
rat o del Colegio, como por las au toridades d e
la Inst itución. .

En- la actua lidad, a pesar de q ue el Estatu to
General ha contemplado tan to la repres n ta
ción de los a lum nos y p rofesores ele la Unid ad
en e l seno de l Co nsejo U ni versi tario, como la
parti cipación de ambos 'en los Consejos Inter
nos de los d iversos planteles, ésta no se ha
con figu rado ni enel seno d el Consejo Universi 
tari o n i en, la integración de los Consejos
Internos ya mencionados.



Con m otivo de la recomendación del Conse
jo Uni vc rs i t a rio, y recogiendo acuerdos a n tcrio
res del Consejo del Colegio, pun tos de vista
pronun ciados en diversos moment os por las
Academias de Profesores así co mo por' el Sindi
ca to d e l Personal Académico, las a u toridades
de l Co leg io d e C iencias y Human id a des rem i
tieron a l C onsejo Universita r io, para su p ubli
cación . un Proyecto de Reglament o que repre
senta la culm inación de los trabajos de la
Comisió n d esignada por el C onsejo d el Colegio
después d e d os años de labores, El Con sejo
Univcrsi t ario, co mo es usual en el caso de
Rcglarn e n to s, ha invitado a todos los interesa
dos a producir sus puntos de vi sta Luma
trár» ¡te r .. ; io a l examen del proyect o en e!
seno d e las Comision es y en el pl eno del
Consejo,

Después de int egrada por el Consejo del
Colegio , la Com isión de auscultación para la
config u ración d e un Proyecto d e R egl amento,
convocó a ·tod os los sectores in tercsados de los
pla nteles a reu ni on es que se efec t ua ro n los día s
23. 24, 25, 26 Y 27 del mes d e septiembre de
1974.

Sigu iendo los lineamientos del C onsejo del
Colegio de C ienc ias y Hurnarridades y de
distintas a u toridades del mismo, se prod uj o, en
los meses de agosto, septiem bre y oc t ubre de
1974, un in te rcam bio de puntos d e vista cuyo
resultad o fue la discusión d e una propuesta
presen ta d a y d iscutida en Atlihuetzía , Tlax,
por los c u e rpos directivos del Colegi o d e Ci en
cias y Humanidades, que constituyeron un a
comisión re dacto ra en noviembre d el mismo
a ño. Se recabó, en febrero de.1975, el punto de
vista de la llamada Comisión Selectora, de la
llamad a C omisión Coordinadora de las Acade
mias v ele la Comisión Coordinadora del
S'PAUNA M , mi smo que incluyó referen cias
expresas a có m o debía articularse, a juicio de
dichas in stancias, la participación de profesores
y estud ia n tes en los órganos de gobierno del
Colegio ele C ienc ias y Humanidades.

o

A partir de todos es tos a ntecedentes, la
Comisión designada p o r el Consej o de!
g io , a sí como la Comis ión d esignada por - el
R ec to r d e la Universidad , para establ ece r e l
In s t r u cti vo del Profeso ra d o de Carrera de En
se ña n za M edia Superior', proced ieron a el a b o 
ra r' se ndos docum entos d e tra bajo, mismos que
fuero n o port una men te puestos en circulac ió n y
pu bl icad os d ent ro de la comunidad.

Como resultad o del d esarroll o de las nego
c ia c io nes sos tenidas co n las Asociaciones d el
Perso n al Académi co, e n tre el las, el Sind ic a to
d el P erso na l Acad émico d e la Universidad , se
co nvino la presentación del Instr uctivo elel
P ro feso ra d o de Carrera de Enseñanza M ed ia
Superior y de los p ri ncipios generales del
Instructi vo de Coo rd ina ci ón y Evalu ación Aca
d émica s a dj unto a l an te riormcnte mencionado.

En efec to , en textos d iversos, primero, el d e
junio ele 19 75, docum e n tu adj unto a la ffi 
puesta d el C on veni o C o lect ivo presentad a
el SPAUNAM ; otro, de feb rero de 1976, q ue
fijab a la p osición de los profesores del Are a d e
Historia del P la ntel Su r'; o tro más, de febre ro
27 v 28 d e l propio ari o , que consagraba lo
resu'l ta d os d el Congreso ele Profesores de E n se
ñan za M edi a Superior' y en otro más, se h izo
pú bli ca la posición de los p ro fesores afiliad o al
SPA U N A l'vL Por otra p art e, CUIllO resultado d e
es tos p la n reamicntos y los de otra s ~lsuc i~ c i o 
nes v d e los result a d os de las discusiones
ten idas a lo largo d e di ecisie te sesiones de
tra b aj o con la C omisi ón negociadora de , la
a u to r id a des se con Vll1 0 un pro yecto, ulterior
men te somet ido a la co ns ide ración del Co n ejo
Uni ve rsita rio, ti tulado " I n~truc t ivo d~ l Profe
sora do d e Carrera de Ens:nanza Medra Supe,
rior" con d ocumen tos adj unt os. En este ren
glón , en suma , se con tó con el punto de vista \



con la ap ro bació n d el secto r, direct amente
il} r esado en un in structi vo qu e fij a ba nuevas
e iciones para su tra baj o: el sec tor magiste
rial.

Por otra pa r te, tomand o en c uen ta los ele
mento s a ntes indicados, a los qu e se ac u m ula
ron la s propuesta s d e asambleas tenidas en los
planteles, las con te n id as en los d ocumentos
presentados por la llamada Comisión Sel ect ora
: la llamad a Com isió n Coordinadora d e Aca
demias, y los p ronunciamientos d e d iversos
sectores ele profeso res y a lum nos, se formuló un
proyect o ele r e gl ame nto qu e con sa gra, con
carácter mayor i t a ri o , la particip ación pari t a ria
de alum nos y pro feso res en los m áximos órga
nos d e gobierno d el Colegio de Ciencias v
Human ielaeles. '

Cabe mencionar, p or lo demá s, c¡ u e e n toelo
momento ~~ h a retenido la urgen cia d e co n ta r,
ca no decisivo , con e l punto ele v is ta d e los

so res y ele lo s a lum nos ele la in stituci ó n en
su diversas ins ta nc ias d e gobierno: '

1. D e las Academ ias, en tan to que , como
resul ta elo de s u participac ión rn a vori taria
resulta n la in stanci a decisiva en la' i n t egra~
ció n y compos ic ió n de Co misiones Dic ta rni
nad. oI:as facul tad <,ts p or la U nive rs idad para
d ecid ir en ma te na d e ingreso y p rom oción
d el profesorado d e la institución .

<. D e las Academias, igu almen te , e n tanto
que, tam bié n de una man era d e cisi va su

d . '
punto e vista resulta ma yorita ri o , a tra vés
d e. sus representantes en los consejos acadé 
mI COS, en la conformación ele la s med idas
que deben regu la r el t ra bajo del profesorado
y los planes y programas de estud io.

Deb.ielo 'pre ci samente a esta p arti cipa ci ón
mayon tart a , lo s profesores' co n t a r án co n
órganos dot ad os d e facultaeles concre tas

p ara o rienta r la e nseña nza, profundizar v
re al izar el provecto académico CCH v n"{
lu ar e innovar: el trabaj o d ocen te. L{ ni
d ad d el Co legio, la su ma de esfu erzos . el
ra cional em pleo d e recu rsos, reclama n la
ex iste ncia ele un órga no que articulr él los
profesores ele una misma área .

3. Del profesorado, e n ge ne ra l, en la mcd ida
e n que co nst ituye una representación dccisi
va que habrá de implanta r las normax
téc n ica s de gestión del C CH en el seno c1L 1

Consejo T écni co.
4. D e los a lum nos, e n la m ed ida en qlW xus

puntos de vista se integ ran al Cense
T écni co , co mo indispensa bles en la decis i6n
d e la programación d e ac t iv idades v (" el
lineamiento de los criterios generaí,·' lIC

d eben presidir el trabajo d e la Insu uci lJl1
pues, junto con los profesores, y lIe u n a
m anera paritaria, se les co nfiere, en e l
pro yect o, un a participación mayoritaria.

D e acuerdo con las propuest as presentadas
pflr la m a yorí a de las A cadem ias, se ret lI\'O, en
la reda cción del proyecto , u n modelo de orua
nizaci ó n que incluye, suces iva mente, la partici
paci ón d e las á reas, la p artic ip ación del con
junto d e profesores ele una á rea y la participa
ció n d el co nj un to de la comu n idad. A dicho s
nivel es d e organización c o rres ponde la int egra
ció n de las Comisione s Di ctaminadoras. la s
fun ci ones d e los Con sej os Acad émicos, 'y el
pro yecto d e esta blecim ie n to d el Con sejo Técn i
ca e n el d ocumento act ua lmenre sometido a l
con ocim ien to y discusión d e la com unida d . El
pro yecto presentad o p or la s Acad emias, s in
em b a rgo, fu e superado por el p royec to some t i
do a l C onsejo Universitario en dos órde nes:
1. Porque se ha incluido la parti cip ación pari 

taria d e los alumnos.
2. P on) ue no se ha co ns ide rado convenir-u te

qu e el p eso de la representación de la s
a u t o ridades sea eq u iva lente a l peso que se
proponía co nferir a la rep resentación ele
m a es t ros.

El 7 d e julio de 1976 , cua ndo la Gaceta



UNA!\.1 publicó el Proyecto de Reglamento de
la Unidad Académica del Ci lo ele Bachi llera to
del CCH, no se cu lminó el proceso de consu lta
a la comunidad, sino se dio un paso cualitativo
adelan te en el proccso de auscultación de la
opinión de sus di versos sectores. En efecto, en
su sesión ordinaria del 27 de julio del presen te
año, el Consejo Universitario no incluyó, den 
tro de su orden del día, la disc us ión y eventual
aprobación de dicho proyecto, precisamente
por haber estimad o las auto r id a des d el CCH,
que el proyecto no había .sido a ú n debidamente
discutido en el seno de la comunidad.

El ascenso en la participación de los d iversos
sectores d el C olegio se ve marcado por una
nueva e tapa, a l abrirse la puerta para que
puedan pronunciarse con relación a l proyecto
indicado.

Las autoridades del Colegio, en lo general, y
de los planteles, en lo particular, dan la más
calurosa bienvenida a lbs diversos esfuerzos de
pa rt icipación y organización que parecen darse
a la luz, a través de iniciativas de organización
tales como el foro académico en el Plantel
Nauca lpan; las discusiones de profesores de!
Colegio tenidas, a iniciativa del SPAUNAM,
en la Facultad de Ciencias; el proyectado
Congreso de Academias y Estudiantes en e!
Plantel Sur, y un posible foro, ulterior, organi-

zad o por e l SPAUNAM. Reite ra mos' nuestra
convicción de que es compat ible con la Ley
Orgáni ca de la Universidad una más amplia y
mejor pa rti cipación de profesores y estudian tes
organizados.

Las a u toridades de la Un iversidad, como
órganos legalmente constituidos, as umiendo
nu estra responsabil idad de coordinar los es
fuerzos del CCH, nos proponemos resp etar y
hacer respetar el derecho de n ues tro s alumnos

f4iij~tNtI

y organ iza rse con independencia de los maes
tros, trabaj adores y autoridades del Colegio ; el
derecho correlativo a la organ ización indep en 
di ente q ue corresponde tanto a los trabajadores
como a los maestros, y saludamos, como u n
signo promisorio, los impulsos de organizació n
y p articip ación que parecen perfila rse y a ,
q ue quisiéram os augura rles, dentro de! marcó
de los principios y leyes d e la UNAM , e! mejor
de los éxitos .

D amos la bienvenida a la organización y a la
part icipación e invitamos a los di versos gru p os,
corrien tes y sectores del C ol egio.a discut ir, cada
vez con mayor profundida d y m ejor organiza 
ción, no solamente las perspectivas que caben
a l Coleg io en su conj un to, sino también la s
q ue , den tro de! respeto q ue se deben entre sí,
cabe a lo~ c? iv,ersos sectores de la Insti tución y a
SllS orgamzacIOnes.

Próximamente las a u toridacles del Coleg io
in vi tarán a grupos, asoc iaciones, cor rientes de
profesores y estudiantes, a exponer y discutir
los d iversos puntos d e vista qu e permita n
en riq uecer el proyecto d e R eg lamento de la
U niclad Académica del Ciclo de Bachillerrvr
del Colegio de Ciencias y Huma nidades'. .:..,1

LICENCIADO DAVID
PANTOJA MORAN

COOR D INADOR DEL COLEGIO DE
C IENCIAS Y H U ivl AN IDADES

PONENCIA PRESENTADA POR
EL DOCTOR ALEJANDRO DIAZ,

EL 31 DE MARZO DE 197~

R e mi to, a fin de que sea presentad o. an t ~ la
Comisión de Reforma Leg isla t iva Uni versi ta .
ria mi t rabajo intitulado "LA ELABORA
CI<J N DEL PRESUPUE ST O UNlVURSI·
TARIO".



LA E LA BO RACION DEL
PRESUP U ESTO UNIVERSIT ARIO

El trasplan te del m odelo democráti co en los
procedimientos adm inistrat ivos d e un órga no
públi co, debe estar respaldado p or razona-

p tos y exper iencia s análogas que pe rm itan
varorar la conve n iencia de adoptar dicho mo
cielo, pues no todos los pr incipios considerados
como aceptables den tro de una ideología, ase
guran que los principios de la filosofía política
sean operativos y func ionales en la ad m inis tra 
ción pú blica.

El aspect o id eológico y emo tivo de una
teoría política es el único que se enuncia y
determina en la s proclamas y en los p lanes ,
pues su finalidad es consegui r prosélitos listos
para la acción y no adeptos que rac iona lmente
argumenten la excelencia de ideas fundadas.
Las proclamas de distintos grupos d e presión
incru stados en la comunidad u niversi taria,
atienden más a subj et ividades y sen tim ientos
que a razones y argumen taciones. Dich as pro
clamas afortundadamen te no han encon trado
I esonancia esperada; no pod ía ser otra

ia , ya qu e la comunidad un iversitaria es
comunidad pensante por excelencia .

Para no incurrir en errores a l adoptar el
prin cipio democrát ico, deb e previamente estu
diarse la conveniencia del llamado "asamblcís
mo" en la formulación del presupuesto un iver
sita rio.

1.- EL PRESUPUESTO DE
INGR ESOS Y DE EG RESOS ES
UNA CUESTION TECNICA
y NO POLITICA

El simple exa men del plan de arb itrios y la
formulación de los presupuestos evidencia al
entend imiento más precario que para su for
mula ción se req u iere un aparato administrat i
Vo integrado por especialistas.

En primera instan cia , un examen técnico
den tro de cada depend .ncia uni versitaria de
los requerimientos económ icos v materiales
para el sig uien te ejerc ic io. Desde 'esta primera
inst ancia es lógico suponer qu e aunque los
mi em bros de la comu n id ad uni versitaria ads
cr itos a ca da una de la s dep endencias, conoz
ca n las necesidades por sa tisface r, ese con oc i
mi ento su rge en referencia co n su individuali
da d , lo q ue ofrece un punto de vista incomple
to. Es to no sucede por p arte de qui enes realizan
funciones administra tivas dentro de la depen
dencia, p ues su trabajo cons iste en esta r en
continua relación con los problema s v dificien
cias derivad as de la total activid~d de la
dep endencia, lo que proporciona un panorama
completo de las carenc ia s de la dependencia.
Lógi camente se destierra el asambleísmo.

En seg unda instancia, existe un aparato
ad ministra tivo int egrado por especialistas que
ana lizan los proyec tos formulados por cada
de pendenc ia y que con base en estudios sobre
los ingresos por concep to de servicios educa t i
vos, derechos, produc tos, aprovechamien tos,
ingresos ex traordinarios y subsidios así co m o
sobre los egresos por co nce p to de docencia, .
invest igación, difusión cu ltura l, actividades de
apoyo y servicios comp le men ta rios, tiene que
cua n t ifica r y programar.

E~ta función obviamen te no puede desempe
ñarse por la totalidad de la com unidad univer
sitaria , pues aún los idea listas más convencidos
de la autoridad de la denominad a "volunta d
gene¡'a l" , acep tan que la co m unidad no puede
participar directa mente en la fun ción de go
bierno, como la de presupuestar, pues no exist e
ágora que les dé cupo, ni conocimiento por
part e d e tod os y cada uno sobre la materia ni

~l1ltIl!1I



sobre todo, int crós de lodos para desa rro lla r tal
tarra .

Efccti,'aIJl enlc, el invest igador, e l profesor y
el l' ' t ud ia n tc desean desc mpcfia r s u labor cspe
cifica : invcst igar, estudia r y e nse ña r. pero no
res u lt a u-merario afirma r que a a q uéllos en su
mavorin , no les interesa cspcclfica mcn tc parti
cipar en la elaboración de! p res u p ues to de la
Ins t it u cióu .

Se requ iere una instancia q ue con criterio y
pe rs p e c t iva ampl ias reúna, él m anera de banco
de in fo rm a c ión, los proyectos d e todos los
p res u p uestos por dependencia y co n base en los
in ~n..sos de la Institución , es t ud ie las posibili
dades económ icas de los pro yect os.

E s una últi ma instanci a , e l presupuesto total
es pre sent ado po r el Rector y el Patronato a la
cons ide ració n del Consejo Universitario, para
q ue aprue be finalm ente la distribución del
presupues to que pu ede incluso implicar modi
ficaciones a R eglamen tos, c o m o e l de Pagos.

D e esta fo rm a , la pre ten d ida inclusión de un
asa rn b leí sm o en la ela bo rac ión d el presupuesto,
se d el at a como a lgo de magógico e inútil, pues
siendo aprobado por el Consejo Universitario,
se confirma su participación en tal renglón sin
neces idad de efect uar actos polí t icos para lo
grar d icha participación.

Lo anterior pone de m a nifi est o la nec esidad
señalada desde la expos ic ión de m otivos de la
"igen te Ley Orgán ica, d e n o con fund ir lo
técn ico con lo polít ico, La e la borac ión del
presu puesto es una cuest ió n d e ca rácte r técnico
no sólo por su comp lej idad, sin o porque las
raz one s objetivas y necesida des esp ecí ficas, a
qu e obedece,

2,- . ro ES FACTIBLE LA
ELABORACION DEL PRESUP U ESTO
POR U. 'A ASAl'\IBLEA

El t órmino ele asamblea no debe sus t it u ir el
co m cn ido especifico d e com unidad un ivcrs ita- •
ria . Tratar ele instituir e l asa rnbl eismo en la '
elaboración del presupuest o u niversita ri o, COI1

siste en de scono cer al Consejo Uni vers it a rio y
e n ignorar el principio d e la divis ión del
trabajo.

Mencionábamos que nunca a lgu no so b re la
democracia, ha ignorado la elemental ra zó n de
que el pueblo no se gobierna a sí mismo.
requiere de órganos designados por él p a ra que ~

éstos dcsempefien la función de gobierno. De la t
misma manera, trasladar a la "asam b lea", ,
entiéndase comunidad universitaria , fu n c iones
tales como la elaboración del presu p uesto,
involucra frecuentemente propósitos po lí t icos.

La comunidad universitaria, se halla repre
sentada en el Consejo Universita rio y ésta l"
sido un pilar dentro del gobierno universitari ,
constituido desde 1910, e l cua l no p u e d e ser
desplazado por una supuest a a sam blea , idea
romántica carente de factibili da d . ,

El " a sa rn bleism o " implica desconocer igual
mente el principio de la división del t ra bajo.
La participación de los represen ta n tes de la
comunidad en la aprobación del pr esu p uesto,
significa la sanción d e los p rincip ios o linea
mientos consignados en el presup uesto, a d emás i
de compartir la responsabilidad a ni vel o rgáni
co, en el manejo de los fondos un iversita rios.

DOCTOR ALEJANDRO DÍ AZ

PONENCIAS

Movimiento de estudiantes socialistas; 31-111-78 1
Movimiento de estudiantes socialistas; 31-111-78 7
Doctor Carlos Morales Lepe; 31-111-78 , 9
Doctor Moisés Hurtado, licenciado Luis Huerta
Carnpuzano y Ma. Teresa Cruz Abrego; 31-111-78 . . . . . 13
Profesores de la División de Ciencias Jurídicas
de la ENEP Aragón; 31-111-78 16
José Luis Soberancs. Instituto de Investigaciones
Jurídicas; 31-II1-78 , 22
Profesora Silvya Dupont. Facultad de Ciencias .
Políticas v Sociales; 31-I11-78 32
Profesor doctor Luis Aguilar. Facultad de Ci encias _
Políticas v Sociales: 31-I11-78 3)
Licencia;lo David Pantoja Moran. Coordinación del
Colegio de Ciencias)' Humanidades; 31-111-78 .43
Doctor Alejandro Díaz; 31-111.78 .46 ,

Dr. V......tlnMol/llCt ñeiro
...tario cM RKlorla

Lk Diego Valad4.
Abogado Genera'

'"SI .G /'Ore/o L O ranl •
Di,.ctor G neral
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